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AYUNTAm iENTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d i n a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  E L  d Ia  18 DE ENERO DE 1935.— E xtra c to .—Presidencia 
del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se- 
^ores Aleix, Alvarez R. Villamil, Aiiducza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntáii, 
Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Ver­
des Montenegro.

Se abrió a tas diez de la mañana, siendo aprobada ei acta 
de la ses'ón anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal de este ex­
celentísimo Ayuntamiento D, Rafael Barón y Martinez-Agulló.

■------  -  .

ORDEN üliL  DiA

I Asuntos al despacho de oficio

2. “ Se dió cuenta de tiii oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 5 del corriente, remitiendo la cuenta ju.stificada del 
presupuesto del Interior correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio de 1934, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Iníervención Mu­
I nicipal, fecha 28 del pasado mes de diciembre, remitiendo, a 
 ̂ ios efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, losbalaii-

ces de comprobación y saldos en el mes de octubre próximo 
I pasado por cuenta del presupuesto de gastos e ingresos del 
I Interior de 1934.

4. " Quedar enterada de haber irasladado su residencia ios 
vecinos siguientes:

D. Plácido Díaz Berrocal, con su esposa, a Cercedilla 
(Madrid).

Doña Concepción Manzaneque González, con su hijo, a 
Viilaverde (Madrid).

D. Zoilo Rueda Vallejo, con su esposa e hijos, a Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid).

 ̂ Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

 ̂ Comisión 1.*—Haelenda
5. “ Coadyuvar a la Adniinistradón, teniendo en cuenta lo 

informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en el 
recurso contcncioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­

I nal Provincial por D. Francisco Javier Jiménez de la Puente,
como albacea testamentario de doña Fernanda de Dosal, sobre 

I revocación de fallo del Económico-administrativo de la provin- 
da, de 6 de julio del pasado año, desestimatorio de su recla- 

: mación contra la exacción de coníribucioucs especiales por 
obras de reforma de la pavimentación en la calle de Pontejos.

6. ° Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 23 de noviembre del 
pasado año, recaído en ia reclamación torniiilada ante ei mismo 
por D. Enrique Salgado Azorín contra 1a exacción dd arbitrio de 
inquilinato correspondiente al hotel que ocupa eii la calle de 
Juan Bravo, 84, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto ad- 
mlnistralivo recurrido y se declara que dicho señor está exento



del íirbilrio indicado por didia finca durante el tiempo estable­
cido en el decreto-ley de i5  de agosto de 1927.

7, ’' hilerporter, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio (Contencioso y por la Seccitìn, recurso contencioso-adnii- 
nistrativo ante ei Tribunal Ib'üvincíal contra fallo del íícoiiú- 
mico-íidministrativo de la provincia, de 2 de noviembre del pa­
sado alio, recaído en la reclamadbii forimilada ante el mismo 
por D, Cipriano Arbex, Ingeniero ÍJirector de la Sociedad aiió- 
ntmu Majinfactiiras de Aluminio, por la liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la Iransmisióti de uno segregado de la Deliesa de la Argaii- 
ziiela, y por cuyo fallo se acuerda revocar el ado administra­
tivo apelado y se dispone que en el caso objeto de la presente 
reclamadnn debe ser descontado de la liquidación practicada el 
arbitrio correspondiente a la superficie de 100,45 por 20 metros 
cuadrados reservada por el Ayuntamiento para via pública.

8, ° Inlerpoiier, teniendo en cuenta io iiiformatlo por el Ser­
vicio Omteiicio.so y por la Sección, reciirso contencioso-admi- 
iiislrativo ante el Tribunal l'rovindal contra fallo del Econó- 
mico-iKlmiiiistrativo de la provincia, de 2 de noviembre del pa­
sado mío, recaldo en la reclamación formulada ante ei mismo 
por 1). Antonio Orliz líomero por el arbitrio sobre incremento 
del valor de tos terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 12 de la calle de Santa Hortensia, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido en ciiaiilo 
a) valor origitmrio, que debe ser calculado a razón de 1B, 10 pe- 
.setas el metro cuadrado, y confinnarlo en cuanto al valor actual 
del solar, que debe ser deducido a razón de .55,42 pesetas el 
metro cuadrado.

0," Acatar, en vista de lo actuado eti el expediente y 
tetiieudo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Sección, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 10 ríe octubre del pasado ailo, recaído 
en la leclamación formulada ante el mismo por dolía Antonia 
Cortón Súndiez por la !ii|n¡dación del arbitrio sobre iticremen- 
lo del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de una (inca o ttTreno eu la calle de Modesto Lafuente, y por 
cuya fallo se acuerda revocar el acto administrativo recuirido 
y ,se dispom- (]iie en el caso oiqeto de la reclamaciiin dehe liqui­
darse el arbitrio sobre la base de una superficie de 180,32 me­
tros cimdrados, a razón de los precios de 9,(i5 v 51,52 pese- 
ta.s el metro cuadrado en los años de líHlO y 1930, que son ios 
fijados en el indice de valoraciones aprobado por la Delegación 
de Hacienda; debiendo pasar a la Sección de Eiisaiiclie testi- 
liionlo del acta suscrita por la interesada de cesión del terreno 
destinado a via pública, a fin de que surta efecto en el con espon- 
dieiite de apertm a de la expresada calle de Modesto Lafuente,

10, Determinar, de conformidad con los razonamieiitos 
expuestos por la Sección, que, como minoración de los ingre­
sos del mismo cpncepto del presupuesto vigente, se devuelva 
a I). Manuel Clmcei la suma de 3.409,70 pesetas ¡ndebida- 
mente soíisíeclias por ist arbitrio sobre incremento dd valor 
de los tenenos correspondiente a ta traasmisión morlis cansa  
de la finca minierò 114 de la calle de Toledo,

I I . Aproliar,  ̂n vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de conriidouea facultativas y ecoiiómico-administniti- 
vas, que flgiimn en el mismo, formulados por las dependencias 
correspoiidientes, para sacar a concurso la constmcción e ins­
talación de celdas metúlicas en los Mercados de Vallehermoso, 
l^ardiiías y Olavide, niodificílndolos, de conformidad con lo 
informiido por i;i Sección, en el sentido de limitarlos únicamen­
te a las obl as en el segundo de los citados Mercados, y que la 
cantidad de 25.811,59 pesetas que se fija como precio tipo 
para (.‘ I citado Merendo sen cargo >il concepto 18 del presu­
puesto extraordinario de 1931 (Interior); debiendo, por loque 
respecta a los utios dos Mercados de Vallehermoso y O'avide, 
apiiizarse la resohidóu iiasta que por las Comisiones de Hacien­
da y Eomeiito reunidas se lléve a cabo el estudio de! presu­
puesto de capitalidad y se proponga al Aymilamicnto las modi- 
ficaóioiies qae mm revisión del mismo, con vista de las nece­
sidades actuales, aconseje.

12, Se dió cuenta de im dictamen en el que, teniendo en 
cuenta los razoiiamieiitos aducidos por la Sección, que recogen 
e iiilei pretari el espirilu de las immifestadones hechas en sesión 
de 23 de marzo del pa.sndo aílo, propone que se recabe del Go­
bierno de la República o de sii represeiitadón cerca de la 
CompafUa Telefónico Nacional de España, o de esta Compa- 
ilia, tü gratiiidad dei servicio telefónico para todas las depen­

dencias y servidos municipales como compensación en parte de 
la privación de aquellos derechos o tasas que fueron exceptua­
dos en el contrato de concesión del servido a la Compañía, y 
que no han sido subrogados por el Estado, a tenor de lo pre­
ceptuado en el artículo 362 del Estatuto Municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con la adición formulada por la 
Presidencia de que con preferencia a la petición propuesta se 
reiterara a los Poderes públicos la demanda de que quedara 
.suprimida la exención de tributos municipales otorgada a la 
Compañía, o que se cumpliera por el Estado lo dispuesto en 
el articulo 362 del Estatuto Municipal.

Comisión 2,"—Fomento
13. Aprobar un presupuesto, importante 2,532,46 pesetas, 

formulado por la Üirecdón de Arquitectura, para ejecución de 
diferentes obras de reforma en el local que ocupa la Tenencia 
de Alcaldía de) distrito del Centro, y que dichas obras se efec­
túen por 'l'aMeres generales, bajo la Dirección del Servicio de 
Arquitectura municipal; debiendo satisfacerse la indicada suma 
con cargo al concepto que figura en el capitulo XI, «Para con­
servación, reparación y adaptación de toda ciase de edificios 
mmiicipaies», del vigente presupuesto.

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, así como teniendo en 
cuenta lo di.spuesto en sii oportunidad por decreto que dictara 
eu 1923 ei Directorio militar, la petición formulada por ia So­
ciedad anónima de Construcciones Hidráulicas y Civiles, en 
orden al reconocimiento de su derecho a la revisión de precios 
de las obras ejecutadas por dicha entidad de reconstrucción 
del pavimento de Madrid y su conservación retribuida durante 
un período de dos años, con arreglo al contrato suscrito en 
el año 1916.

15. Determinar, conforme con lo interesado por el señor 
Soler y otros señores Gestores, y no obstante existir una Co­
misión especial encargada de la redacción.de nuevas normas 
regiaineiitarias que acoplen y disíríbuyan en los diferentes ser­
vicios las iiiúlliples funciones encomendadas al Ayuntamiento, 
que por los Directores de los diferentes servicios técnicos mu- 
iiicipates se comunique a la Alcaldía Presidencia, cada quince 
dias, el estado eu que se hallan las obras contratadas en curso 
de ejecución, señalando de manera muy especial cuantas d r- 
cunsliiiicias sean capaces de alterar los plazos convenidos én 
las respectivas adjudicaciones, así como los presupuestos apro­
bados para las mismas que por circunstancias determinadas 
sea menester iiicremeitíar.

16 a 29, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de coiiíormidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Lilis Blasco de Diego, para instalar un ascensor en 
la plaza de Antonio Zoz.aya, 13, con vuelta a la calle de Carlos 
Arnidies. .

A 1). Cándido Casaimeva, para ejecutar Obras de reforma 
en la planta baja de la finca número 4 de la calle del Carmen,

A D. Luis Moiitiel, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 26 del paseo de San Vicente, .

A D, Roberto Chollet Savoya, para instalar iiii ascensor 
eléctrico en la calle de Mariana Pineda, 2.

PARA INSTALAR CALRFAGCIÓN

A doña Ana Martínez Garda, en la calle del General Cas­
taños, 9.

A (.). Gaspar Herráiz, en la calle de Argensola, 10.
A doña Mercedes Gutiérrez Solana, en la calle del Barqui­

llo, 10. . ,
A D. Federico Marzal Martínez, en la plaza de las Cortes, 6. 
A D, Adriano Serrano, en la Cuesta de Santo Domingo, 22. 
A D. Lorenzo Aleniaiiy, en la calle de Meiidizábal, 5- 

primero, ■
Al mismo señor, en dicha calle y número, piso segundo. ■ 
A D, Pedro Mairata, como administrador del propietario 

de la finca, en la Carrera de San Jerónimo, 37 moderno.
A D. Pedro Cordón, en la calle de Moreto, 8,
A D, Juan P. Criado, Secretario general dei Comité Cen­

tral de la Cruz Roja Española, para construir un edificio en 
el número 26 de la Avenida de Pablo Iglesias. ■
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Comisión 3.*—Ensanche

3U. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económino-adminisírativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para subastar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa 
numero 81 de la calle de Roma, hoy de propiedad municipal, 
modificándose las condiciones 14 y 15 del de las facultativas 
en el sentido de que la subasta se verifique mediante licitación 
libre sin sujeción a tipo, y que la fianza definitiva sea la de 
3.000 pesetas, quedando, por tanto, alterada la condición 3.“ 
del pliego de condiciones económico-administrativas y modi­
ficada también la S." de dicho pliego, elevando a 3.000 pese­
tas la fianza definitiva en lugar de las 1.000 que en el mismo 
figuraba, subsistiendo la condición 4.“ , por la que se impone 
que la fianza provisional para tomar parte en la subasta sea la 
de 300 pesetas, importe del 5 por 100 de 6.000 pesetas que 
como precio tipo se señalaba en los referidos pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas.

31, Ejecutar, de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas y con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la acción de desahucio contra todos y cada uno 
de los iiiquiliiios que aún ocupan la casa número 4 de la calle 
de Alonso del Barco, propiedad del Municipio, para proceder 
a su demolición, y que al propio tiempo se entablen también 
los correspondientes juicios en reclamación de los alquileres 
que adeudan al Ayuntamiento dichos inquilinos, para en caso 
necesario poder embargar las sumas a que tienen derecho en 
concepto de indemnización por el vigente decreto de alquile­
res, a cuyos fines se facilitarán por la Secretaria al señor 
Procurador consistorial que corresponda las certificaciones 
que sean necesarias y los contratos y relación de débitos de 
los repetidos inquilinos.

3‘2 a 45, Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios distintos informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusfen 
a los proyectos ])resentados y a cuanto preceptúan las Orde 
lianzas municipales: <

A D. Pedro Moix, para construir una casa en la calle de 
Narváez, 61 provisional.

A D. Manuel Campuzano Rojo, para construir una casa 
en la calle de Toledo, 149 moderno.
, A Iberia (S. L.), para instalar una farola luminosa al gas 
Neón en la fachada de la casa número 34 de la calle de 
Serrano.

A D. Francisco Mercado Ruiz, para construir una casa en 
la calle de Fernán González, IQ.

A D, M. Rubio Rodríguez, para instalar un anmicio lumi­
noso al gas Neón en las fachadas de las casas números 32 de 
la calle de Serrano y 4 de la de Goya,

A D. Francisco Ruiz González, para construir una casa en 
la calle de Menorca, 39.

A D. Francisco Gil González, para construir una casa en la 
calle de Fernán González, 47, con vuelta a la de Menorca.

Al mismo señor, para construir una casa en la calle de 
Fernán González, 45, con vuelta a la de Menorca, 37.

A D. Pedro González, para construir un horno para paste­
lería, en sustitución del actual, en la plaza de Legazpi, 6.

A D. Angel Riaza Martínez, para construir una casilla 
para el Factor encargado del niovimieufo en el interior de los 
apartaderos de carbón sitos en el paseo de las Acacias.

A D. Eduardo Rico Sánchez, para construir una casa y 
garaje en la calle de la Batalla del Salado, 37 provisional, sin 
perjuicio de que el interesado solicite independientemente el 
debido permiso para el ejercicio de la industria, si a eilo ha de 
destinar el garaje.

A D. Carlos E. Díetz, para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 74 del paseo de las Delicias, esqui­
na a la calle del mismo nombre.

A D. Lorenzo Cerrolaza, para construir una casa en la 
calle de Alcalá, 72.

46, Se dió cuenta de ún dictamen déla Comisión, fecha 9 
del corriente, en el que propone, con el voto en contra formu­
lado en Coiiúsión por el Sr. Ríos, e insistiendo en el dictamen 
que emitió en 26 de diciembre del pasado año, la concesión de 
la licencia solicitada por D. Juan Martínez para la construcción 
de un doble horno y modificación de un hueco en el edificio

destinado a fabricación de pan, sito cu la calle de Lagas- 
ca, 64, con vuelta a la de Ayala, 34; todo ello teniendo en 
cuenta los informes emitidos por los técnicos municipales y 
funcionarios administrativos, de los que resulta que si bien el 
proyecto carece de algunos requisitos que prescriben las Orde­
nanzas municipales, éstos se refieren a elementos y dependen­
cias hoy innecesarios, por practicarse la industria eii distintas 
condiciones a las que eran corrientes eu la época en que se 
confeccionaron las precitadas Ordenanzas, hoy anticuadas.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 15 del corriente, suscrito por ei Sr. Ríos, 
eu d  que propone la adopción de los acuerdos que a coiilimia- 
ción se expresan, por entender, en vista de los informes que 
figuran en el expediente, que no han sido apreciadas suficien­
temente en el mismo las circunstancias determinadas en las 
Ordenanzas municipales:

Primero, Que la Dirección de Arquitectura informe sobre 
si las obras solicitadas se ajustan a las Ordenanzas vigentes 
en aquellas parles en que no pueden considerarse anticuadas, 
como son: habitación destinada a clavijales para la feniieiila- 
ción, departamento destinado a colocar el pan cocido antes de 
la venta, retrete de sistema moderno, iudependiente y con 
suficiente ventilación y agua, departamento destinado a ves­
tirse los obreros cu sustitución del dormitorio, si se considera 
hoy éste ¡miecesario.

Segundo. Que la Dirección de Arquitectura informe tam­
bién sobre si la instalación que hoy existe se ajusta del mis­
mo modo a las Ordenanzas, condición necesaria para que pueda 
ser concedida la licencia, o al menos si las cumpliría con ayuda 
de las obras proyectadas, pues ningún informe sobre el particu­
lar obra en el expediente; y

Tercero. Que mientras se decide sobre la concesión de la 
licencia coiitimíen suspendidas la.s obras, o en caso de que 
estuvieran terminadas, iiicuiiiplieudo el decreto de la Alcaldía 
de 15 de septiembre de 1934, se incoe el oportuno expediente.

Y previa discusión que consta en acta fré  desechado ei 
precedente voto particular y aprobado el dictamen en votación 
nominal, por 15 votos de losSres. Aleix, Alvarez R. Villamil, 
Andiieza, Baixe^as, Castro, Feijóo, Garrido, Montero. Mun- 
tán, Ortega Mayor, Rueda, Serrano, Uriarte, Verdes Monte­
negro y Presidente, contra cinco de los Sres. García Gallo, 
Morales, Otero, Ríos y Soler.

Comisión B."—Gobapiiaelón

47, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso coiiteiicioso-adininislralivo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D. Alfonso Alcalá Martin contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 7 de agosto del pasado aflo, 
denegatorio de concesión de abono de liaberes atrasados y 
otros derechos en relación con su reingreso al servicio muni­
cipal,

48, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por ia Sección, 
en el recurso coníencioso-adminisírativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Gervasio Carrillo Garrido contra 
acuerdos municipales de 18 de junio y 27 de julio del pasado 
año relativos al expediente de jubilación y cese como Médico 
de la Beneficencia Municipal.

49 y 50. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a 
D. Eduardo Baldó Cebriáii y a D. Juan del Olmo López en ei 
cargo de Vigilantes de) ramo de Arbitrios, y asignarles una 
pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 13 pesetas que Ies sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
los interesados a partir del día siguiente al en que sean adop­
tados los presentes acuerdos.

51. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Fermín Palenzuela Martín contra acuerdo muni­
cipal de 18 de noviembre del pasado año que nombró Médi­
co numerario de la Institución de Puericultura a D, Federico 
Meaiia, como resultado de) concurso realizado al efecto,

52. Determinar, teniendo en cneiifa lo solicitado por el 
interesado, lo informado por la Sección y el acuerdo munici­
pal de 7 de diciembre del pasado año, adoptado en expediente
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atiálogo al presente, que se reconozca a favor del Letrado 
consistorial D. Clonslaiido García Socasa y Zorrilla el dere­
cho a j)ercibir el haber atiiiai de 14.000 pesetas qiíe actlial- 
meiité disfruta a partir de la fecha de 24 de agosto de 1031, 
COI! el abono de los haberes correspondientes a diclio sueldo 
entre la mencionada fecha y la de i de enero de 1934 en que 
en realidad empezó a disfrutarlo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acoplos

33. Adjudicar a la casa Firestone Uispania, como conse­
cuencia de lo acordado en sesión de 23 de noviembre del pa- 
,s;ido a flo  y de un examen comparativo de las proposiciones 
presentadas al efecto por distintas casas, asi como por estimar 
perfectamente atendibles las razone.s expuestas por el señor 
Fresideiite de la Comisión, el suministro, durante el primer se­
mestre del año en curso, de las edmaras y cubiertas que se pre­
cisen para los servicios municipales, haciéndose tal adjudicación 
a los precios y con las condidones fijadas por dicha casa en su 
projniesta de feciia 22 de diciembre iiltimu, bien entendido qnc 
si el excclentlsiiiiü Ayuntamiento formalizase en cualquier iiio- 
meiilo la adquisición mediante concurso o subasta pública de 
las indicadas cúrnaras y cubiertas, la adjudicación que por ei 
presente se propone a la precitada casa Firestone Hispa ni a 
qncdmiíi sin efecto y aquélla no tendría derecho a reclama­
ción íilgmia; siendo necesario advertir además que la mencin- 
iiadi) casa vendrá obligada a hacer los suministros que se le 
interesen en el plazo máxiuio de veinticuatro horas, transcurri­
do el cual quedará en libertad el Servicio de Acopios de ad­
quirir los a! tirulos de referencia de la casa cuyas condiciones 
sean más beneficiosas para los intereses municipales, cotice- 
diémhjse igual facultad al mencionado Servicio para la adqui­
sición de las cáiimras y cubiertas que iio fabrique o de las que 
no haya presentailo piopnesta de precios la referida casa Fi- 
reslone Uispania; delermináiuiose, por último, que el importe 
de tales adqiiisidoties deberá ser cargo al crédito que para 
tales tileiirioiies figura consignado en el vigente presupuesto 
de gustos.

Jun ta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr, Alvan-z R, Villamil los siete primeros, y 
del Sr. Garrido el último, quedaron sobre la mesa los odio si­
guientes didámenes:

Uno sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal iiii oficio de la Dirección general de Frimtra Ense- 
llaiizii remitiendo el proyecto y presupuesto de ampliación de 
obras en el Cniipo esculnr Nicolás Snlineróii, por valor de 
414.44(1,29 pe.setns, que serán abonadas til 50 por 100 entre el 
Estado y d  Municipio, siendo cargo la parle correspondiente 
a éste al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capi­
talidad, de conformidad con lo infimnado por la Intervención.

Giro smneliendo a conocimiento de ¡a Comisión Gestora 
Municipal mi oficio de la Dirección genei al de Primera Ense­
ñanza remitiendo los prnyecio.s y presiipuestos de obras com- 
])leiiientar¡as y mliciumiles en el Grupo t scolar Mariano de 
Càvia, imr valor de lÜ0.392,43y 19.715,93 pesetas, respecti­
vamente, (]tie serán abonadas al 50 por lUO entre el Estado y 
el Municipio, debietido sei' cargo la parte correspondiente a 
éste ni cnnceplo 4," del presupuesto extraordinario de capita­
lidad, de coiifoniiidad ctm lo informado por la Intervención.

Dtro somelietulo a couocimieuto de la Coniisjóti Gestora 
Municipal un oficio de la Dirección general de l ’ riniera Ense­
ñanza remitiendo lo.s proyedfts y presupuestos de obras emn- 
plenieiilarias y adicionales en el Ompo escolar Ortega Muid- 
11)1, por valor de 24.029,64 y 22.293,92 pesetas, respectiva­
mente, que serán abmmdns id 50 por UX) entre H Estado y el 
Mmiicipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al 
concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
conformidad con lo iiifurniado por la Intervención,

Otro smiieOendo a conocí miento de la Comisión Gestora 
Mmúcipul mi oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza reuiiliendu el proyecto y presupuesto de obras comple- 
meiilarias eu las Escuelas Bosque, por Víilor de 19.226,69 
pesetas, que serán abonadas al 50 por 100 entre el Estado y 
el Municipio, siendo cargo ia parte correspondiente a éste al 
concepto 4." del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
coiifüMiiidad con lo informado por la Intervención.

Otro sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal im oficio de la Dirección general de Primera Ense- 
imuza remitiendo cinco proyectos, dos de obras complementa­
rias (uno y dos períodos), dos de obras adicionales (uno y dos 
períodos) y otro de instalación del comedor provisional en 
el Grupo escolar Luis Bello, importantes, respectivamente, 
2.550,29, 30.283,09, 5,633,73, 43.454,57 y 5.024,61 pesetas, 
que serán abonadas al 50 por 100 entre el Estado y el Muni­
cipio, siendo cargo ia parte correspondiente a éste al concep­
to 4.“ del presupuesto extraordinario de capitalidad, de con­
formidad con lo informado por la Intervención.

Otro .sometiendo a conocimiento de la Comisión Gestora 
Municipal un oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza remitiendo los proyectos y presupuestos de obras com- 
plemeutarias y adidonaies eu el Grupo escolar Carmen Rojo, 
importantes, respectivamente, 40.442,88 y 6.329,91 pesetas, 
que serón abonadas al 50 por 100 entre el Estado y el Muni­
cipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al concep­
to 4." del presupuesto extraordinario de capitalidad, de con­
formidad con lo informado por la Intervención.

Otro sometiendo a conocimiento de !a Comisión Gestora 
Municipal un oficio de la Dirección general de Primera Ense­
ñanza remitiendo el proyecto y presupuesto de obras comple­
mentarias en las Escuelas de Aguirre, importantes 72.205,36 
pesetas, que serán abonadas al 50 por 100 entre el Estado y 
el Municipio, siendo cargo la parte correspondiente a éste al 
concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de capitalidad, de 
confoi til idad con lo i ii formado por la Intervención.

Otro prüpouiendo la ampliación en número de tres, para 
cada uno de ambos sexos, de los Maestros de sección apro­
bados en las últimas oposiciones verificadas para Directores y 
Directoras de Escuelas iimnicipales, facultándoles para ocupar 
plazas por el urden de piiutiiación obtenido una vez que hayan 
ingresado lodos los opositores que fueron aprobados con de­
recho preferente.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Soelal

54. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 3 del 
corriente, en el que hace constar lo siguiente, con motivo de 
un examen de la reclamación presentada por D. Agapito Ve­
lasco Martin, en la qnc Interesa se le abone la cantidad de pe­
setas 15.200,87 correspondientes a suministros que dice haber 
efectuado a los Comedores durante parte dd año 1932;

Que lio existiendo dato alguno en la Dirección del Servicio 
por el que se acredite liaber efectuado el Sr. Velasco los su­
ministros de víveres a que se refieren sus facturas de 23 y 26 
de mayo de 1932, importantes en total 1.708,69 pesetas, y así 
también que una de las facturas cuyo abono redama, la de 17 
del referido mes y año, de 579,65 pesetas, correspondiente a 
suministros efectuados en los meses de marzo y abril, y por 
tanto anteriores a las fechas a que se refiere la presente re­
clamación de abono de facturas, entiende que únicamente 
procede reconocer y acreditar en el próximo presupuesto ordi-. 
uario a favor de D. Agapito Velasco la cantidad de 12.912,62 
peseta#, diferencia existente a su favor como saldo de los su­
ministros efectuados por el iiiismo a los Comedores, una vez 
desglosadas de su redamación las facturas antes mencionadas; 
debiendo exigirse a dicho señor para el percibo de tal cantidad 
lo# correspondientes justificantes de los pagos de ia contribu­
ción industrial propia de la clase de los suministros que ha 
efectuado durante el periodo a que se contrae su reclamación, 
esto es, del II de mayo ai 1 de junio de 1932; entendiendo 
asimismo la Comisión de su deber llamar ia atención del 
Ayimtamieuto hacia e! hecho de aparecer como acreedor del 
Municipio por sviiiiinistro de géneros un funcionario municipal, 
cuando esto se encuentra taxativamente prohibido.

PROPOSICIONES

Tornar eu consideración y dar ia tramitación correspondien­
tes a las siguientes;

55. Una, del Sr, Baixeras, interesando, teniendo en cuen­
ta que se están ejecutando obras de urbanización en las inme­
diaciones de la nueva Biaza de Toros para los accesos a la 
misma y las condiciones en que de no expropiarse imbráii de 
quedar determinadas constmccioiies en diclio lugar enclavadas, 
así como el mal aspecto que ofrecería, eu otro caso, el arroyo
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Abroñiga! una vez ejecutadas las obras, que se acuerde la ur­
gencia de la urbanización de la parte de dicho arroyo corres­
pondiente al lado derecho del edificio de la Plaza de Toros, 
que se ordene también con toda urgencia efectuar las expro­
piaciones necesarias para que se realice dicha urbanización, y, 
por último, que se encargue a la Dirección de Vías y Obras 
que redacte el proyecto definitivo de la parte del citado arroyo 
indicada anteriormente.

56. Otra, del Sr. Otero, interesando que con urgencia 
se ejecuten las obras precisas en la plazoleta que existe en la 
Ribera de Curtidores, frente al nuevo edificio para Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, así 
como para Juzgados municipales, a fin de que puedan aproxi­
marse a la misma los coches y las ambulancias de enfermos.

57. Otra, del Sr. Atidueza, interesando, por creerlo muy 
conveniente para el vecindario, para los empleados de la Cor­
poración y para, el erario municipal, la creación de una Caja 
de Ahorros parecida a la de los Ayuntamientos de las capita­
les de Guipúzcoa y Vizcaya, conducente a realizar los fines 
que a continuación se expresan, acompañando como anteceden­
te de la presente proposición el Gestor firmante, y  que figura 
unido a ia misjiia, el reglamento de la Caja de Ahorros de San 
Sebastián, debiendo añadirse una base que determine la prohi­
bición absoluta de que la Caja invierta dinero con fines espe­
culativos, como, por ejemplo, en Bolsa y valores extraños a los 
municipales, ni en créditos industriales o mercantiles, y siendo 
otra base esencial la de que la Caja (autónoma en su aspecto 
financiero) tendrá la garantía de la Corporación y no podrá 
emitir acciones ni obligaciones:

Primero. Ser depositaría de las economías de las clases 
modestas, y especialmente de las de los empleados y jornale­
ros de la Corporación, haciéndolas productivas, con un interés 
mínimo del 3 por 100, y facilitándoles además el crédito perso­
nal del que en la actualidad estos últimos carecen.

Segundo. Guardar las fianzas metálicas de los contratis­
tas, exigiendo en los pliegos de condiciones su ingreso en la 
Caja.

Tercero. Pagar consignaciones del presupuesto de gastos 
del excelentísimo Ayuníaniiento a favor de particulares, me­
diante transferencias de intervención a las cuentas corrientes 
abiertas por ellos en la Caja.

Cuarto. Distribución y abono de sueldos y jornales del 
excelentísimo Ayuntamiento y pago de intereses de ¡a Deuda 
municipal.

Quinto. Encargarse de la recaudación y cobranza de! ex­
celentísimo Aymitainiento y, por acuerdo especial, de los apre­
mios de las Agencias ejecutivas municipales.

Sexto. Absorción por la Caja, pasando a formar parte de 
la misma, dei personal necesario de Tesorería, Contabilidad 
y Recaudación, con la consiguiente economía en el presu­
puesto.

Séptimo. Facilitar al Ayuntamiento préstamos o abrirle 
cuentas de crédito,

Octavo. Invertir parte de los beneficios en papel munici­
pal, con exclusión de otros valores (salvo que no los hubiera 
en circulación ni en cartera del excelentísimo Ayuntamiento), 
así como contribuir a sus empréstitos.

Noveno. Destinar ganancias a financiar proyectos de 
obras municipales o Empresas mixtas del excelentísimo Ayun­
tamiento para servicios públicos.

Se dio cuenta de otra, del señor Otero y  otros señores 
Gestores, interesando que con toda urgencia se proceda a la 
pavimentación en las debidas condiciones de las calles de los 
Mancebos y Redondilla,

Y fué retirada por sus autores la precedente proposición.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

58, Quedar enterada de un oficio de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, fecha 9 del corriente, trasladando 
orden del Ministerio de Instrucción Pública y  Bellas Artes 
por la que se adjudica definitivamente la ejecución de obras 
complementarias en el Grupo escolar Joaquín Sorolla, como 
resultado de la subasta verificada al efecto, a) mejor postor,

D. Fermiii Iriarte, en la cantidad líquida de 482.458,96 pese­
tas que resulta, uua vez deducida la de 155,883,14 pesetas 
a que asciende la baja del 24,42 por tOÜ hecha cu su proposi­
ción, de la de 638.342,16 pesetas que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para la nieucionada subasta.

59, Quedar enterada de uti oficio de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, fecha 9 de! corriente, trasladando 
orden del Ministerio de instrucción Pública y Bellas Artes 
por la que se adjudica definitivanieiite la ejecución de obras 
de reparación y conservación del Grupo escolar Ruiz Zorri­
lla, como resultado de la snba.sta verificada al efecto, al mejor 
postor, D. Juan Jurado Cejudo, en la cantidad de 371.744,53 
pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

60, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con la creación de 
un Grupo coral popular folklórico:

Primero. El Ayuníaniiento de Madrid acuerda y patrocina 
la creación de un grupo coral popular folklórico.

Segundo. El grupo coral popular dei Ayuntamiento se 
iniciará buscando sus elementos en los núcleos masculinos obre­
ros municipales mediante ia inscripción voluntaria y la precisa 
selección y clasificación de voces de los inscritos.

Tercero. Este grupo de voces será el cauce natural y obli­
gado de las actividades de la Escueta coral municipal, y ambos 
tendrán la misma dirección técnica, sin perjuicio de una divi­
sión adecuada del trabajo preparatorio y de desbaste entre los 
funcionarios Profesores especiales en el arte músico.

Cuarto. La Biblioteca Municipal de las Circulantes del 
Ayuntamiento será la encargada de la adquisición, custodia, 
copias y facilitación de las partituras que constituyan, junto a 
las que al presente figuran en el cátalogo y los fondos de di­
cha Biblioteca Circulante Musical y sean adecuadas al objeto, 
los repertorios del grupo coral, y siempre con arreglo a las 
disposiciones generales que regulan la actuación de los dife­
rentes servicios mimicipales. .

Quinto. Los miembros del grupo coral no percibirán emo­
lumento algniio, entendiéndose que la inscripción voiiintiuia 
procede de un anhelo de superación y de mejor empleo de las 
horas libres en la jornada, sin perjuicio de las atenciones que 
el Ayuntamiento resuelva guardarles en el local a ello,s y a sus 
ensayos, destinados, como estímulo para su perseverancia, y 
de las ventajas que para ellos representa la asociación —cuo­
tas, donativos, percepciones en actos públicos a que fueren 
invitados, etc,— y que el Ayuntamiento reservará en todo caso 
a favor de la agmpacióii, mediante el opoitimo e indispensable 
acuerdo.

61, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de un despacho 
telegráfico de la señora doña Concha Espina, en el que, a! par­
tir para el Perú, reitera su gratitud al Ayuntamiento por la re­
presentación que le ha otorgado ante la Municipalidad de Lima 
con motivo del IV Centenario de la fundación de dicha ciudad.

62, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feciia 
9 del corriente, por el que, teniendo en cuenta lo interesado 
por el señor Director del Museo del Pueblo Español, designa 
a D. José Soler Díaz Guijarro para que represente a la Cor­
poración municipal formando parte del Patronato de dicho 
Museo.

63, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, nombrando a D. Angel Uriarte 
Rodríguez para ocupar el cargo, vacante en la actualidad, de 
Delegado de Abastos, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas.

64, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 dd corriente, por el que dispone, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y reponiendo d  decreto 
de 23 de octubre del pasado ano, quede siii efecto la cesantía 
por abandono dd servicio dd subalterno municipal D. José 
Carrión Martínez, procediéndose a la instrucción del oportuno 
expediente en depuración de las responsabilidades a que hubie­
re lugar y suspendiéndole de empleo y sueldo a las resultas 
del mismo, d  cual será instruido por el Gestor Sr, Feijóo, asis­
tido como Secretario por d  funcionario que designe la Secre­
taría general.

65, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 dd corriente, en d  que propone, conforme con lo interesado
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por e) señor Ingeniero Jrfe fiel Servicio de Twlleres, lo infor­
mado por la Secretaría" especial y lo dispuesto eti la reorgani- 
zacidii de servicios, asi como a pesar de la existencia del de­
creto de 12 de octubre del pasado año, que declaró eii suspen­
so todos los acuerdos municipales, y sin que esto signifique su 
derogación, e) reconocimiento y abono a los individuos de 
didio servicio, que figuran en la relación unida al expediente, 
de mi cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
en dicha relación se indican.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

ComlBlóii 3."—Ensancha

(i6. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, uii 
presupuesto ndidonal, importante (íü.272,13 pesetas, redactado 
por el servicio correspotidiente, para la instalación de alcantari­
llado r ii los accesos a la llueva Plaza de Toros, debiendo ser 
cargo didiíi soma al concepto 19 del presupuesto extraordinario 
del Eiisaiiclie de 1931,

li7. Adoptar los acuerdos que a continuación se exj)resan, 
en cuanto a los proyectos, pliegos de condiciones y presupues­
tos fonmilíidos al efecto, ))or lo que se refiere a las obras de 
mbanizacióti de In calle de José Delgado y de los trozos del 
paseo del Molino, limitados uno por las plazas de la Beata 
Mariana de jesúsy la  de Italia, de la zona del Hiisaiiclie, y 
otro por esta última plaza y la estación depuradora de busti- 
riis, de la del Extrarradio, cuyas obras comprenden las de pa- 
vimeiitadóii, 543,891,73 pesetas, de las cuales409.284,04 co­
rresponden a las que lian de .ser subastadas, dada la facultad 
coticeduia al efecto, con arreglo n los pliegos de condiciones 
nprobados en 28 de septiemlue de 1933; ¡as de alumbrado, 
5,384,50 pesetas, y tuberías e hidrantes, 23.614,49 pesetas, 
cuyas simias seiñii cargo a los créditos consignados en los 
conceptos del presupuesto extraordinario de 1931, señalados 
ni efecto |)or In [ntcrvención:

Primero. Que se sirvii aprobar ios presiipueslos de pavi­
mentación, alumbnidu y  establecinilento de tuberías e liidran- 
tes que se relacionan, por la ciiantia que los mismos indican, 
{[lie serán cargo a los capítulos, nrticiilos, conceptos y silb- 
conceplos del presupuesto extraordinario del Ensandie del 
año 1931 señalados por la iuterveodóll.

Segundo. Teniendo en ciientn la urgencia demandada de 
las libras de que se trata, con el fin de procurar im alivio al 
paro obrero, se liará uso de la facultad que concede al Ayun- 
lamiento e) arlíciiKi 2," del decreto de 30 de octubre de 1931 
pata adjudicar diredameiile su ejecución, sin perjuicio de ad­
mitir ofertas para las de pavimeiitacióo de las calzada.s de las 
tres calles, conforme a los pliegos de condiciones facultativas, 
y ecouómlcn-admiuislrativas ipie se acompañim, durante los 
días del 19 al 28 del nctiml, en el Negociado de Subastas de 
este exceleutisimo Ayiiutmiiiento y eii cinco 'retiencias de A l­
caldía, dttmtile las horas de diez a una. I.a apertimi de los 
pliegos se hará a la.s cuatro y media de la tarde del último dia 
designado para la presentación en esta primera Casa Consis­
torial, _

Tercero, La designación habrá de recaer en la oferta 
que se comprometa a realizar las obras a menor precio; y

(.hundo. (Jite las demás obras que no son objeto de licita­
ción, como son las tic instalaciún de aceras y la de los servi­
cios de agua y luz, las ejecuíeii las contratas correspondientes, 
adviflieiido al destajisla a quien se adjudique la mano de obra 
en la instalncióii de tuberías e liidrautes que se acomodará a las 
comlicioiies que 9gnran en el pliego de las de su ciase, bien 
eateiulído que tendrá que someterse sin excusa til pretexto al­
guno a las iiidicadoiies que le fonmtle el señor técnico niii- 
uiciiml encargado de la direcdón de esta dase de obras, aun 
cuando ellas signifiqiieu algumi modificacióii en las cond’cio- 
ties que antes se mendoium.

tÍ8, Adoptar los acuerdos que a cotiUmiacióii se expresan, 
teuieudo eu cuenta los presupuestos, que figuran en el expe­
diente, formulados por la Direcdón de Vías y Obras, para 
urbanizar y dotar de los servidos de agua y luz a algimas calles 
de la barriada de Vatlebermoso, eu sus trayectos más principa­
les, siendo dichas calles y presupuestos los siguientes: Arapi- 
les, pavimentación con empedrado tipo A sobre 0,20 metros

de hormigón e instalación de aceras de loseta de cemento; 
reformar el alumbrado actual y dotar de tuberías, bocas de 
riego e hidrantes, importando los presupuestos para tules obras 
43.458,27 pesetas los primeros, 513,05 pesetas el alumbrado 
y 3,.846,67 pesetas el del servicio de agua; Magallariss, de 
Sao Bernardo a Donoso Cortés, igual obra de pavimeiiíacióii 
y aceras que la anterior, reforma del alumbrado e instalación 
de tuberías, bocas de riego e hidrantes, importando tales pre­
supuestos 21.4,552,55 pesetas los de pavimentación, y 4.846,20 
y 16.822,72 pe,setas los de luz y agua, respectivamente; Do­
noso Cortés, entre Magallanes y Bravo Morillo, igual obra de 
pavimentación y aceras que las anteriores, alcanzando sus pre­
supuestos 54.492,95 pesetas (los presupuestos de agua y luz 
fueron aprobados con anterioridad); Femando el Católico, 
entre Magallanes y  Valleiiermoso, igual obra de paviiiieii- 
tación y aceras que en las tres anteriores, importando sus 
presnpuesto.s la cantidad de 135,968,78 pesetas; instalación 
de tuberías, bocas de riego e hidrantes, cuyo importe asciende 
a 18.998,43 pesetas (el servido de alumbrado fué aprobado 
cou anterioridad); presupuestos, ios de pavimentación y aceras, 
que tienen crédito apropiado en el concepto 5.“ del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931, y los que se refieren 
a los servicios de agua y luz, en ios conceptos 7.*’ y 8." del 
mismo presupuesto; haciéndose las obras de pavimentación, 
para las que actiialmenle tío existe contrata, eu uso de la facul­
tad concedida al efecto por decreto ministerial de 30 de octu­
bre de 1931, por adjudicación directa, mediante la celebración 
de un concurso rápido, con sujeción a ios mi.'iinos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para adjudicar eu 6 de octu­
bre de 1933 una subasta de material análogo al de que se trata 
de emplear al presente, atendidos los deseos de que estas 
obras se realicen con la urgencia que reclama la aguda crisis 
de trabajo:

Primero. Que se sirva aprobar los presupuestos de pavi­
mentación, aceras, alumbrado e instalación de tuberías, bocas 
lie riego e hidrantes que cou todo detalle se relacionan en este 
dictamen, por la ciuiiitfa que los mismos indican, cuyas canti­
dades serán cargo a los conceptos correspondientes del presn- 
poesto extraordinario del Ensanche de 1931, que son los re­
señados.

Segundo. Teniendo en cuenta la urgencia de que co­
miencen cnanto antes las obras de que se trata para contribuir 
eu lo posible al alivio del paro forzoso, se acuerde hacer uso 
de la facultad comprendida eii el artículo 2." del decreto minis­
terial de 39 de octubre de 1931 para adjudicar di reciamente 

* aquéllas.
1'ercero. Cou objeto de designar la persona o entidad a 

quien haya cié hacerse la adjudicación directa se admitirán 
ofertas para urbanizar la caja de las cuatro aludidas calles, 
conforme a los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se acompañan, durante los dias del I9 al 
28 del ndnal, en el Negociado de Subastas de este excelentí­
simo Ayuntamiento y en cinco Tenencias de Alcaldía, durante 
las horas de diez a una. La apertura de tos pliegos se liará 
a tas cuatro y medía de la tarde del último día designado para 
la presentación en esta primera Casa Consistorial,

Cuarto. La designación habrá de recaer en la oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio; y

Quinto, Que las demás obras que no son objeto de licita­
ción, como soirla de instalación de aceras y la de los servicios 
de agua y luz, las ejecuten las contratas correspondientes, 
advirtiéndose que el destajista a quien se adjudique la mano 
de obra eu la iusíalacióu de tuberías e hidrantes se acomodará 
a las conilicioiies que figuran en el pliego de las de su clase, 
bien entendido que tendrá que someterse sin excusa ni pretexto 
alguno a las indicaciones que le formule el señor técnico mu­
nicipal encargado de la dirección de esta dase de obras, aun 
cuando ellas signifiquen alguna modificación en tas condiciones 
que antes se nieiicionan.

Comisión 4-."—Benefleertota, Sanidad y Polfeia Urbana

69. Aprobar las bases que figuran en el expediente, for­
muladas por la Dirección del Matadero, para la venta, median­
te concurso, de los residuos de las naves de cerda, lanar y 
tripería' de dicha depenilencia, a las que se adicionará la 
siguiente:

*ÜédmaqnÍntii. Dichos residuos habrán de ser destinados

j m : e J d '.d ■I V ' ^
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imicametite a usos industriales, debiendo ser adicionados de 
a'guna sustancia antiséptica que, sin constituir perjuicio para su 
utilización industrial, impida otro ulter or destino de aquéllos.»

70. Aprobar, como consecuencia de la redacción definitiva 
llevada a cabo por la Comisión especial designada para su es 
tudio, el proyecto de Ordenanza para la fabricación y venta 
de pan que figura en el expediente, y que una vez aprobada 
la misma quede anulado el capitulo 111 de las Ordenanzas mu­
nicipales vigentes y cuantos acuerdos posteriores adoptados 
en la materia figuren en los Apéndices correspondientes; de­
biendo aplicarse aquélla con independencia de las generales, a 
las que habrán de incorporarse formando im capitulo de las 
mismas, una vez que sean éstas redactadas y aprobadas de 
nuevo por el Ayutitamiento.

71, Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal no se 
muestre parte eii el sumario que se instruye por el Juzgado de 
primera instancia número 19 por atropello y muerte de una 
res vacuna propiedad del Ayuntamiento, sin renunciar a la 
indemnización de 550 pesetas que corresponde al valor fijado 
por la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados,

72. Determinar, teniendo en cuenta ’’ue, según comunica 
la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, se padeció 
un error a! fijar la tarifa que por el ganado de la tierra se ha 
de abonar a la Caja de compensación de decomisos de reses, 
que se modifique la tarifa de referencia, dejando subsistente 
la de dos pesetas por res que ha venido rigiendo en el ano 
último.

73, Aprobar las bases que a continuación se expresan,
en relación con la creación de unas plazas de Maestros interi­
nos encargados de la vigilancia y cuidado de loa acogidos en 
el Colegio de la Paloma, por estimar aceptable la propuesta, 
que figura en el excediente, formulada por la Delegada que 
fué de aquellos Colegios, señora de Bastos, con algunas modi­
ficaciones introducidas en la misma a virtud de ia ponencia 
que hubieron de emitir en el asunto los Sres. Rodrí^ez Villa- 
mi), Soler y Ortega Mayor: .

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento ammeiará a con­
curso la provisión de doce becas de estudio a proveer exclusi­
vamente entre alumnos normalistas que cursen sus estudios en 
las Escuelas Normales de Madrid y que habiendo ingresado 
por oposición en el grado profesional de estos Centros mani­
fiesten su deseo —mediante instancia— de ser internos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Segunda. Estos alumnos normalistas internos cooperarán 
a Ls inmediatas órdenes del Jefe de la graduada en la educa­
ción de los demás internos de aquel Colegio eii la medida que 
se determine en el reglamento especial de orden interno que 
eii el plazo de quince dias, a partir de la convocatoria, redac­
tará la Delegación de aquel Colegio de conformidad con las 
presentes bases, y en cuyo reglanicuto deberá especificarse la 
edad o grado de estudios necesarios para que los alumnos nor­
malistas puedan concursar a dichas plazas.

Tercera. Por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
a propuesta de la Jefatura de la graduada, se designará un 
Maestro de ésta perteneciente al escalafón del Magisterio mu­
nicipal, para que a modo de superior o Jefe de los normalistas 
sirva de nexo entre éstos y ia Jefatura superior del Grupo es­
colar del Colegio Como aquéllos vivirá interno en el Colegio 
y  disfrutará de los mismos beneficios que se determinan en la 
base quinta para ¡os normalistas, salvo que la gratificación 
será la total que perciban éstos, sin la reserva que se hace para 
los aimniios internos por razón de sus estudios,

Cuarta. Otro Maestro, en iguales condiciones que el an­
terior, será el encargado de la acción de aquellos internos que 
por haber cumplido la edad reglamentaria escolar, sigan los 
cursos complementarios o de aprendizaje. Al Jefe de ia gra­
duada corresponderá, como Jefe de estudios y de cuanto atañe 
a la acción pedagógica y régimen de vida de los escolares e 
internos, la organización de estos cursos y clases, en los que 
colaborarán de modo especial los Maestros internos.

Quinta, Becarios y Maestros internos disírutarán de la 
gratificación anual de 2.000 pesetas (los normalistas, 1,500 
como gratificación y 500 como ayuda económica para el pago 
de matrículas y libros de texto), de! derecho de asistir a las 
clases oficiales de la Escuela Normal conforme a ¡os horarios 
de este establecimiento, y de los permisos y licencias que se 
dispongan en armonía siempre con las necesidades del Colegio,

pero sin que eu ningtin caso puedan exceder en tiempo y nú­
mero dd limite fijado en el reglamento especial de alumnos 
becarios o en el de Escuelas y Maestros mim¡cipales, Disfni- 

I taran asimismo de comida igual que los demás internos, lava­
do y planchado de ropa, cama y asistencia médico-farma­
céutica.

Sexta. Podrán asimismo los alumnos normalistas becarios 
realizar las prácticas de su carrera bajo la dirección de los 
Maestros del Grupo escolar. Estas prácticas serán obligatorias 
una vez que hayan verificado en la Escuela Normiit las pruebas 
finales de cada curso. En la época de vacaciones suplirán per­
sonalmente a los Profesores de los grados respectivos que se 
les liaya encomendado, y muy especialmente en los cursos 
breves de verano que a titulo de ensayo se organicen eu el 
Colegio, y eu los que intervendrán escalonadamente con los 
Profesores restantes, a fin de que con las vacaciones reglamen­
tadas no quede desatendida la acción pedagógica de la Escuela.

Séptima. Los almniios becarios serán tiombnidos y sepa­
rados de sus cargos por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, a propuesta de In Junta Municipal de Pdinera Enseñanza 
y previo informe del Jefe de la graduada. La separación 
podrá realizarse cuando el becario dejara de cumplir los debe­
res reglamentarios, fuese reprobado eu sus estudios profesio­
nales o cuando careciese de la aptitud necesaria para el de.s- 

I empeño de sn cometido. La separación supondrá la pérdida de 
todos los derechos, y no dará lugar a indemnización de ningu­
na clase.

Octava, Los alumr.os actuales del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y los de cursos sucesivos del mismo que 
hayan cursado y terniineii .sus estudios de bacliilleiato y mani­
fiesten deseos, reiiiúcndo al mismo tiempo condiciones para 
cursar la cañera del Magisterio, tendrán derecho preíerente a 
la concesión de las presentes becas, aiin antes de haber reali­
zado y aprobado las proposiciones de ingreso en el grado pro­
fesional de las Escuelas Normales.

Novena. Todos los empleados, sin excepción alguna, que 
actualmente se hallan al cuidado de los almnnos dejarán de 
desempeñar sus funcione.s actuales, y sin perjuicio de ir amor­
tizando sus plazas pasarán a otras dependencias a prestar sus 
servicios en los cargos a que fueren destinados por la Secre­
tarla general del excelentisimo Ayuntamiento.

Décima. Todas cuantas atribuciones se confieren en las 
precitadas bases a la Junta Municipal de Príniera En señaliza 
deben entenderse como provisionales y supeditadas a lo que 
en su día acuerde el excelentisimo Ayiiufamieuto sobre régi­
men definitivo del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

74, Aprobar, de acuerdo con lo interesado por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de! Congreso, 
el nombramiento de los señores que a continuación se expre­
san para ios cargos que se indican de la Junta de Beneficencia 
de la mencionada Casa de Socorro:

Vicepresidente: Conde de San Esteban de Cañongo.
Secretario-Contador: D. Emilio Tobías Lumbreras.
Tesorero: D. José Baraudiaráii.
Vocales: Srta. Luisa Sevilla, doña Mercedes Fernández 

Navarro, Sita. Mercedes Blein, D, Ricardo Fernández Daza, 
D, Romualdo Céspedes, D. José María Alarcón, D. Arturo 
Alesanco Gomos, D. Ignacio Teruel Rodríguez, D. Gabriel 
Hergueía Vidal, D, Pedro González Cano,tD. Eduardo Ama­
dor del Villar, D. José Luis G. de Terán, D, Antonio Gómez 
Sintes, D. José Vaquero, D. José Albericli, D. Gregorio Díaz 
y D. Francisco Llórente.

75, Determinar, como ampliación y 'j complemento del 
acuerdo municipal de 7 de diciembre del pasado año, aproba­
torio del presupuesto de gastos necesarios para las exhumacio­
nes correspondientes al año 1924, que ¡os trabajos de exhuma­
ción comprenden la siguiente distribución, todo ello de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Cementerios y 
por las Secciones de Hacienda y de Beneficencia, Sanidad y 
Policía urbana:

Personal fijo Pesetas

Gratificación al Sepulturero Mayor............................ 1.000
Idem a los Ayudantes, Conductores y personal subal­

terno...................  .................................................  1,250

Sum a y  s i g u e .............. 2.250

u n
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pesetas

Sum a a n terio r .. ■ 2.250

Personal eventual
Cincuenta y seis obreros para las operaciones prepa- 

torias líe exhumación, rompimientos, extracción 
(le restos, osario, traslados, carga y descarga de 
reatos, quema de cajas y ropas, relleno de sepul­
turas y arreglo y limpieza de cuarteles durante 
el ])ct iodo de traslados y una vez terminados és­
tos, a es,50 pesetas diarias durante ciento cinciien- 
tu dius aproximadamente...........................  ........  ,54.600

M aterial
Adquisici(in de palas, picos, azadones, espuertas, 

cordaje, tableros, material de limpieza, cajas de 
madera para el traslado al osario de los restos no 
reclatmidos, etc....................................................... 6.000

T o tai...................................... 62.850

Y (]ue el referido importe sea cargo a ía partida global que 
se consigna eii el capítulo VI, articulo l.^de l presupuesto de 
gastos vigente.

76. Conceder la ücciida solicitada por D. Juan Sirvent 
Bergmiza para construir dos sepulturas en un terreno de su 
]n'opkídad sito en el patio cuarto del Cenieuterio de la Sacra­
mental de San Isidro, teniendo en cuenta los informes favora­
bles emitidos respecto al caso por la Dirección de Arquitectu­
ra, Servicio Contencioso y por la Sección, previo pago por el 
interesado de la cantidad de Í(K) pesetas a qne asciéndela tarifa- 
cióii practicada por la indicada Dirección, de conformidad con 
lo determinado en la Ordenanza cuarla de exacciones vigente.

77. Denegar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidíid con lo informado por !a Secciói], el cambio de 
nombre solicitado por D, Agustín Gómez Fernandez, por lo 
que se refiere a la ampliación de estabulación de cinco reses 
en la vaquería de la calle de Zumota, 6, debido a que la capa­
cidad cúbica del local no permite ésta, y concederle el cam­
bio de nombre pura que continúe estabulando quince reses, 
qne, según los informes técnicos, son las que pueden alber­
garse en el local citado, como asimismo para continuar con el 
despacho de leche qne tiene establecido en el paseo de Ex- 
(mnadiini, 39.

78. Denegar el cambio de nombre solicitado por doña 
Matilde Fernúiidez para continuar con la vaquería establecida 
en la calle de lAiiizano, 46, en vista de lo actuado en el expe­
diente y por resultar que el local de que se trata adolece de 
varias deficiencias, las que iio lian sido subsanadas a pesar de 
los distintos llaiinmiientos ([ue se le han hecho a la interesada, 
lo qne demuestra una resistencia iiiarcadii a cumplir lo que se 
ordena por la Superioridad.

PROPOSICIONES

Quinto. El Negociado de Mudanzas se abstendrá de ex­
pedir permisos para realizar éstas sin que el solicitante presen­
te «1 volante del Negociado de Sanidad a que se refiere el 
apartado cuarto, acreditativo de que el cuarto reúne las de­
bidas condiciones higiénicas; y '

Sexto. El incumplimiento de esta disposición será sancio­
nado por la Alcaldía Presidencia con la multa correspondiente, 
según lo prescrito en e! artículo 194 de! Estatuto Municipal.

80. Otra, del Sr. Otero, interesando la reforma del situa­
do de puestos en la Ribera ele Curtidores y plaza de Nicolás 
Salmerón, y que se estudie un nuevo tipo de puesto obligato­
rio para los industriales que allí se establezcan.

81, Otra, de los Sres. Muiitáu, Uriarte, Castro y Baixe- 
ras, interesando se acuerde la celebración de las fiestas del 
Carnaval, señalándose a tal efecto como emplazamiento ade­
cuado y único el paseo de la Castellana, desde la plaza de 
Colón a la estatua de Casíelar, por las inmejorables condicio­
nes que el mismo ofrece, debiendo determinarse a la vez las 
cantidades precisas para el pago de los premios que en orden 
general se otorgan a las aportaciones particulares a las fiestas 
de referencia.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, por el que dispone, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que el Ayimta- 
niiento se persone en el pleito de menor cuantía contra él in­
terpuesto por doña Verónica Grande Riiiz sobre pago de pe­
setas 6,600 a que dice ascienden los daños y perjuicios que se 
le han causado en los muebles que tuvo depositados en los 
Almacenes de la Villa a consecuencia de lanzamiento de su 
domicilio por desahucio.

83. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
16 dei corriente, por el que dispone, de-conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se comparezca en 
el interdicto de recobrar la posesión de un solar sito en la 
calle de Villaamil y Término, interpuesto por D, Jaime Pérez 
Nadal en contra dei Ayuntamiento.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

'lomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

79. Una, del Sr. haixeras, inferesando la adopción de los 
iicnerdos que a cotitimiadóii se expresan, como normas enca­
minadas n corregir las deficiencias observadas al presente en 
relación con la desitifeccióii de ios cuartos desalquilados: 

Primero. Los propietarios darán cuenta en el Negociado 
muaicipal de Sanidad de los cuartos desalquilados,

Seginulo. Estos cuartos serán inspeccionados por el Ins­
pector de Sanidad del distrito, asesorado cuando haga falta 
por un técnico de la Sección de Arqnitectnra, en el plazo de 
tres dias, a partir del que se dé cuenta en el Negociado de 
Sanidnd del cuarto desalquilado.

Tercero. Estas inspecciones deberán referirse al abas­
tecimiento de agua, a los retretes, al estado de limpieza y con­
servación del pavimento, paredes, puertas y ventanas, capa­
cidad de las habitaciones, ventilación y, en general, al estado 
sanitario de la vivienda.

Cuarto. Visto ei resultado de la inspección el Negociado 
de Sanidad entregará al propietario, eii el término de tres dias, 
uii volante, en el qne se hará constar si el cuarto reúne las ne­
cesarias condiciones liigiénicas, las obras que precisa realizar 
para conseguirlas o la prohibición de arrendamiento si no 
reúne condiciones liigiénicns ni es susceptible de reforma.

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto, presupuesto y pliegos de condi­
ciones para la adjudicación de las obras de constriicdÓM de 
los jardines del Palacio Nacional, lindantes con la calle de 
Bailón y con el paseo de San Vicente, como consecuencia de nn 
estudio detenido de la ponencia formulada por el Vocal señor 
Ríos y de haber oído a los técnicos que lian intervenido en 
este asunto, de cuyo estudio, y del contraste de unas y otras 
opiniones, ha deducido la Comisión un parecer definitivo, op­
tando por el criterio sostenido eii la ponencia del Sr. Ríos de 
aprobación de la totalidad del proyecto, si bien recogiendo 
asimismo su indicación en cnanto a la conveniencia de llevar 
a ejecución de momento aquella parte que se refiere a las 
obras de fábrica, fontanería, saneamiento y alumbrado (dejan­
do para más adelante la parte referente a jardiiieria), que se 
dotarán con cargo a la décima, según acuerdo adoptado al 
efecto, utilizándose, dada la condición exigida en dicho acuer­
do del más rápido comienzo de las obras para atender al paro 
obrero, la facultad comprendida en el número 2.“ dei decreto 
de 3 de octubre de 1931 sobre adjudicación directa de las 
obras, si bien en forma que ofrezca las máximas garantías en 
1n adjudicación:

Primero, La aprobaciém del proyecto formulado por ia 
Dirección de Arquitectura para los jai dines qne han de cons­
truirse en lo que fueron Caballerizas reales, así como del 
presupuesto, importante en su totalidad 2,495.528,36 pesetas.

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones 
formulados por la Dirección de Arquitectura, con las modifica­
ciones siguientes:

Art. 44. Quedará redactado en la siguiente forma;
«Al frente de la obra estará im facultativo lega luiente auto-

1
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rizado por el contratista, y que se entenderá directamente con 
el facultativo inspector mmiicipal para la resolución de todos 
los asuntos de carácter técnico. La inspección de las obras 
estará a cargo de un facultativo designado por la Dirección 
de Arquitectura, y de cuantos Vigilantes crea oportunos para 
la inspección y vigilancia que sean precisas en todo iiiomento,» 

Art. 45. Quedará redactado en estos términos: 
t¡Las liquidaciones y trabajos de oficina a que dé lugar el 

desarrollo del proyecto estarán a cargo del facultativo encar­
gado de la tnspeccióti. Todo el personal inspector eventual 
percibirá las gratificaciones o sueldo que se fijen, previa la 
aprobación del excelentisimo señor Alcalde Presidente y por 
cuenta del contratista.»

Art. 52. Se modificará en el sentido de que las medicio­
nes y liquidación pardales se verificarán mensualraeníe en 
lugar de por trimestres, y se referirán, corno es lógico, a este 
plazo de tiempo.

Art. 53. Asimismo se modificarán, convirtieudo en men­
suales los pagos a buena cuenta y las certificaciones que haya 
de expedir d  facultativo inspector, igualmente se referirá a los 
pagos mensuales e) 5 por 100 que habrá de descontarse en 
concepto de fianza, con independencia de la exigida por la 
contrata.

Art. 57, Se redactará en la siguiente forma: _
*E1 plazo para la ejecución total de obra será de diez y ocho 

meses, a partir de la fecha en que se comunique a la contrata 
la orden para dar comienzo a las obras, el cual tendrá lugar 
inexcusablemente a los ocho días de notificada legalmente al 
contratista la adjudicación definitiva. Todos los atrasos ocurri­
dos por causa de fuerza mayor o por imprevistos muy extra­
ordinarios, autorizados debidamente, se considerarán como 
ampliación del plazo de ejecución; pero para que puedan con­
siderarse casos de fuerza mayor habrán de ser puestos cii co­
nocimiento de la Alcaldía Presidencia dentro del plazo de diez 
días de producirse el hecho y que recaiga acuerdo en tal sen­
tido por el excelentisimo Ayuntamiento a la petición que de­
berá formular el contratista. Todos los demás atrasos que no 
sean aceptados por e) Ayuntamiento como casos de fuerza 
iij,.yj: Sí; considerarán como inexistentes para el cómputo del 
plazo de ejecución de las obras, y el contratista incurrirá eu la 
multa de 500 pesetas por cada cIíeí que se retrase en terminar 
las obras y qne exceda de los diez y ocho meses que cómo 
máximo se señalan para su terminación.»

Tercero. En el pliego de condiciones económico-adminis­
trativas se introducirán las modificaciones de que la fianza de­
finitiva a constituir por el contratista lo realice en el plazo de 
cinco días a contar del en que se le comunique la adjudica­
ción, y que asimismo se admitirán pliegos para el concurso en 
cinco Tenencias de Alcaldía además del Negociado de Su­
bastas.

Cuarto. Eli atención a la urgencia con qne deberán ser 
comenzadas las obras se acuerda hacer uso de la facultad 
comprendida en el número segundo del decreto de 3 de octu­
bre de 1931 para adjudicar directamente aquéllas, a cuyo fin, 
y con objeto de designar la persona o entidad a quien haya de 
hacerse la adjudicación directa, se admitirán ofertas, conforme 
a los pliegos de condiciones facultativas y  económico-adminis­
trativas, durante los dias del 19 al 28 del actual y eu las horas 
de diez a una. La apertura de pliegos se hará a las cinco de la 
tarde del último día de los designados para su presentación. 

El proyecto estará de manifiesto, para su examen, durante 
dicho plazo y a las horas de nueve a una de la mañana y de 
cinco a ocho de la tarde, en la primera Casa Consistorial, 

Quinto. La adjudicación habrá de recaer eu la oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio.

Sexto. Las obras comprendidas en el concurso, y por 
tanto en la adjudicación, serán las de fábrica, saneamiento y 
fontanería, por su importe de 2,048.675,40 pesetas, a cuyo 
pago se atenderá con los fondos que administra la Junta ges­
tor» de Colocación y Lucha contra el Paro,

Séptimo, El Ayuntamiento proveerá oportunamente sobre 
la forma de atender al pago del 3 por 100 de la indemnización 
por obra nueva a los funcionarios municipales que tienen reco­
nocido este derecho.

Octavo. Se encomienda a la Alcaldía Presidencia gestio­
ne la vigilancia de las ruinas del que filé Ministerio de Marina 
y la rápida construcción del Museo de! Coche y del Traje 
regional.

Noveno. La Dirección de Arquitectura procederá al estu­
dio necesario para la mejora del resto de los jardines de la 
calle de Badén,

Votaron en contra los Sí es. Baixeras y Andiieza.
A continuación se dió cuenta de nn voto particular al ante­

rior dictamen, fecha 18 del corriente, suscrito por el Sr, Bai­
xeras, en el que mantiene la opinión de que debe respetarse 
el criterio de la mayoría de la técnica immicipal, representado 
por su Junta Consnllíva, y  aprobar el proyecto de acuerdo con 
las prescripciones de su dictamen, y que para avalar esta de­
cisión se lleve a cabo la construcción de dos maquetas en es­
cayola de las dos soluciones propuestas re.specto al partiailar, 
y a la vista de ellas solicitar el asesoramieiilo de la Junta de 
Protección al Madrid Artístico y de otros organismos simila­
res, todo ello eu nn plazo brevísimo, que puede fijarse en 
quince días,

Y previa disensión que cousla en acta fiié deseclindo el voto 
particular del Sr. Baixeras eu votación nominal, por 16 votos 
de los Sres. Alvarez R. Villaniil, Castro, Feijóo, Garda Gallo, 
Garrido, Morales, Muníáii, Ortega Mayor, O tero, Ríos, 
Rueda, Serrano, Soler, Uriarte, Verdes Mimteiiegro y [*resi- 
dente, contra dos de los Sres. Andueza y Baixeras,

A continuación fué aprobado el dictamen, con la observa­
ción expuesta por el señor Presidente de qne se someteria el 
proyecto a informe del Patronato Nacional de Jardines con el 
ruego de qne lo emitiera rápidamente, y con las siguientes 
enmiendas aceptadas en el curso del debate:

Una, suscrita por los Sres. Morales y Ríos, interesando se 
adicione lo signiente al articulo 57 del pliego de condiciones 
facultativas: «La imposición y efectividad de las umitas lio 
perjudicará el derecho que al Ayiintaiiiiento asista para denun­
ciar el contrato y acordar su rescisión por el iiicumpliiniento 
en que el coiiiratista incurra de las obligaciones que le iiiami- 
beii conforme a los pliegos.*

Otra, suscrita por el Sr. Garda Gallo, interesiiido que en 
el artículo correspondiente del pliego de condiciones se uñada 
una cláusula que permita al Ayuntamiento que no se haga la 
adjudicación a niiigima de las proposiciones si de sii estudio 
asi resultara conveniente.

Otra, verba!, formulada por el Sr. Otero y concretada pol­
la Presidencia, interesando se incorporen al pliego de condi­
ciones las bases de trabajo aprobadas por el Jurado mixto que 
actiialmeiite rigen, eu cuanto se refieren al labrado de piedra 
eu Madrid.

Junta Munletpal de Primera Enseñanza

85. Adoptar los acuerdos que a coiiíitiuacióii se expre.san, 
a fin de atender a la adquisición de material pedagógico de los 
Grupos y escuetas de carácter miuúcipal y para el de las dife­
rentes clases especiales que tiene e.stablecidas el Ayuntamiento 
eu los distintos Grupos:

Primero. La concesión a los Grupos y Escuelas que se 
detallan, para las expresadas adquisiciones de material pedagó­
gico, de las siguientes cantidades:

G R U P O S
MMorial a r«z4n da 6 po- 

«alas por alumno

Alumnos Pesetas

Escuelas Aguirre..................................... 8Ü0 4.800
Conde de Pefialver............................... 704 4,224
Luís V ive s ............................................... 650 3.900
Tnismiera....................................... ......... 500 3.000
San Eugenio y San Isidro (niñas).......... 350 2.100
Idem id. {niños)..................................... 300 1.800
Riiiz Giménez.......................................... 400 2.400
Andrés Manjón....................................... 300 1.800
Santiago Rnsiñol..................................... 300 1.800
Escuela de Sordomudos y C iegos........ Jt 1.250
Isabel González, número 2..................... 00 360
Jacinto Benavente................................... 200 1.200

T o ta l .......... 28.634

Segundo. La expresada cifra de 28,634 pesetas será car-
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Ko a iíis 70.000 consignadas en el vigejiÉe presupuesto para 
tal atención.

Tercero. Los Directores respectivos formtilaráii al Nego­
ciado ias peticiones correspondientes a cada semestre por du­
plicado, para t[iie, previos los expedientes de concnrsillos rápi­
dos entre industriales de esta capital, la Junta encomiende el 
smninistro a aquellos qne ofrezcan las condiciones más ven­
tajosas.

Cuarto. Con relación a las clases especiales, se cifran las 
caJitídades necesarias por concepto de material en la propor­
ción siguiente:

Pesetas

Eara seis ciases de dibujo, a ,'300 pesetas cada nt:a . . 1.800
Para quince Idem de corte y confección, labores, flo­

rea y  sombreros, a 250 Idem id ................................ 3.750
Pura lina clase de idiomas..................................■.... 150
l^ara cinco clases de taquigrafía, a 250 pesetas

cada una....................................................................  1.250
Para diez y siete ídem de música, a 125 ídem id . . .. 2,125
Para nueve ídem de mecanografía, con 62 máquinas,

a lüO ídem id............................................................  6.200
f'ara tres idem de contabilidad y teneduría de libros, 

a 200 ídem Id............................................................  600

T o t a l . . . .............................  15.875

Escuelas Aguirre..........................................................  4.000
Conde de Peilalver......................................................  4,000
Luis V ives.....................................
Trasmiern......................................
San Eugenio y San Isidro (niúus).
Idem Id. (niúos)................. .............
Ruiz Giménez...............................

................ 2.000

..................  2.000

................ 2.250

................ 2.2.50

...............  1.750
Andrés Manjóii............................................................  2.000
Santiago Rnsiilol (Escuelas Bosque).. 
iíscuela de Sordomudos y Ciegos . . .  .
Jacinto Uenavente...................................
Unitaria de Isabel González, número 2. 
Francisco líuano.....................................

T o t a l ...........................  26.250

i . 500 
l .000 
2.000 

500 
1.000

ocupándonos hasta finalizar el año actual, a fin de que !a 
Junta adjudique ei servicio de que se trata a los que presenten 
sus ofertas en condiciones más ventajosas.

87. Aprobar la distribución en la forma que a confinua- 
cíóii se expresa, y durante el presente ano, de la cantidad de 
25.0ÍX) pesetas que por gastos de limpieza de Grupos y  Escue­
las de carácter municipal se consigna en el vigente presupues­
to, manifestando la Junta su contrariedad en cuanto a que la 
cifra consignada para esta atención ha sido rebajada en pese­
tas 10.000 con referencia a la del año anterior, dado que tal 
reducción ha debido no efectuarse precisamente en momentos 
como los actuales en que la ampliación de clases del Grupo 
Conde de Peñalver y la próxima inauguración del de López 
Rumayor hablan de elevar lógicameide de modo considerable 
las atenciones a cubrir con la cifra presupuesta;

Pesetas

Quinto, La expresada cifra de 15.875 pesetas será cargo 
asimismo a las 70.(HK) a que antes se alude.

Sexto. En vista de la escasa cuantía de las cantidades 
asignadas para este material de clases especiales, lo dispuesto 
en el reglamento de estas enseñanzas y la diversidad de artícu­
los que las mismas precisan para su funcionamiento, la expre­
sada suma se librará directamente por la Intervención a los 
industriales que liayati efectuado los respectivos suministros, 
consignándose en las correspondientes facturas el conforme de 
cada Profesor.

86, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la necesidad de atender al servicio de ca­
lefacción de los Grupos y Escuelas de carácter municipal:

Primero. La asignación de las cantidades que a continua­
ción se metidotiaii a los expresados Grupos y Escuelas, con 
cargo a la cantidad de .36,006 pesetas consignada en el capí­
tulo \  del vigente presupuesto para atender a las mencionadas 
necesidades;

Pesetas

Con las mencionadas cantidades habrá de atenderse por los 
Directores al servicio de calefacción durante todo el año en 
curso. ,

Segundo. La parte correspondiente ai primer trimestre 
será librada directamente a los industriales que suministren el 
combustible necesario para el sostenimiento de la calefacción 
o accesorios precisos, con el visto bueno de las respectivas 
h)ireccÍones de los Grupos o Escuelas, teniendo en cuenta 
al adoptar este acuerdo la necesidad de atender sin demora 
a la realización del servicio, dada la fecha eit que nos encon­
tramos.

Tercero, í’ara efectuar tal atención en trimestres sucesi­
vos se procederá con la mayor presteza a verificar concursi­
llos rápidos entre industriales de esta capital para la adquisi­
ción del carbón y leña con destino al servicio de que venimos

Escuelas Aguirre.......................... ....,,
Conde de Peñalver.................................
Luis Vives......................................... -.
Trasiniera.,.............................................
San Eugenio y San Isidro (niñas)..........
Idem id, (niños)............ ........................
Ruiz Giménez.........................................
Andrés Maiijón . . .  . .........................
Santiago Rusirlol (Escuelas Bosque),.. 
Escuela de Sordomudos y C iegos... , 
Unitaria de Isabel González, número 2.
Jacinto Benavente..................................
Francisco Ruano...................................

T o t a l ...................

3.500
3.500
2.500
2.000
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750 

700 
400

2.000
1.600

24.950

La expresada cifra de 24.950 pesetas será cargo a las 
25.000 consignadas en el capítulo X del vigente presupuesto 
para adquisición de útiles y gastos de limpieza de los Grupos 
y Escuelas de carácter municipa!, y se librarán por la Inter­
vención a ios Directores y Maestros que se indican en la forma 
que considere más oportuna, poniéndose de manifiesto por la 
Junta, eii relación con las manifestaciones que al principio se 
hacen, que oportimamente, y con motivo de la ampliación de 
clases del Grupo Conde de Peñalver y la inauguración del de 
López Rumayor, será necesario liabilitar crédito para subvenir 
a las necesidades de limpieza de ambos Grupos, por las razo­
nes de exigüidad del crédito cifrado en el vigente presupuesto, 
ya expresadas.

88. Conceder la excedencia en su cargo de Maestro de 
sección de Escuelas municipales, por tiempo no menor de mi 
año, con efectos al día primero de ios corrientes (fecha en la 
que liabfa terminado la licencia sin sueldo que se le tenía con­
cedida), a D, Aurelio Rodríguez Charentón, con arreglo a las 
demás disposiciones vigentes aplicabies al caso, y sin que su 
reingreso pueda tener lugar antes de que haya transcurrido el 
expresado plazo de mi año y liaya vacante de su categoría 
por cubrir, y que se lleve a cabo el nombramiento del opositor 
aprobado, número 1 de los que se hallan en expectación de 
plaza como procedente de las últimas oposiciones, D. Ricardo 
Boronat l'ero l, con el sueldo anual de 4.000 pesetas y efectos 
al día en que se posesione del cargo, debiendo expedírsele 
al efecto el oportuno título administrativo.

Comisión especial para el estudio de la eonstrueclón de un 
Stadlum munieipai en Madrid

89. Aprobar ei dictamen de dicha Comisión, fecha 16 dei 
corriente, en el que propone la ampliación de la misma con 
loa señores Fresidente de la Federación Castellana de Fútbol 
y D. Afrodisio Aparicio, por estimar que los mismos pueden 
ser elementos importantes para la organización de la Escuela 
de deportes qne se proyecta,

90, Se dió cuenta de un escrito de D. Miguel Ortín Pae- 
sa, representuiite de la compañía Xirgu-Borrás, interesando, 
a los fines determinados en el vigente contrato de concesión 
del Teatro Español, la concesión de la oportuna autorización 
para que el Centro de Instrucción Comercial celebre en dicho
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coliseo una fiesta escolar el día 20 del corriente, consistente 
en la representación de distintas obras que el solicitante seña­
la en su escrito.

Y se acordó, de conformidad con el informe favorable del 
señor Gestor Delegado, conceder la autorización solicitada.

91. Se dio cuenta igualmente de una proposición, sus­
crita por el Sr, Munlán, interesando que a partir de la fecha 
de esta sesión no se considere prorrogado por la tácita ningún 
contrato de alquiler de ningún edificio o local que lleve en 
arrendamiento el Ayimtainiento sin que previamente se estu­
die por la Comisión respectiva !a convenienda o no de conti­
nuar su arrendamiento.

Y con el carácter de ruego fué aceptada la precedente pro­
puesta, para dar las órdenes oportunas en armonía con la peti­
ción formulada.

92. Se dió cuenta, por último, de otra proposición, sus­
crita por los señores García Gallo, Soler, Otero y Morales, 
interesando que con carácter de urgencia se acuerde la pavi­
mentación asfáltica de la calle de las Navas de Tolosa, donde 
está emplazada la Casa de Socorro y el Equipo Quirúrgico del 
Centro, teniendo en cuenta las condiciones en que en la actua­
lidad se halla, que hacen sumamente difícil el tránsito por ella 
de los coches ambulancias para ei servicio de las indicadas de­
pendencias.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó darle la tramitación correspondiente.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

D E SC U B R IM IE N TO  DE U N A  L Á P ID A  EN  L A  H E M E R O T E C A  M U N I­
C IP A L EN  H O N O R  D E SUS FU N D A D O R E S , D .  R IC A R D O  F U E N T E

Y D .  F r a n c i s c o  R u a n o

Estas páginas se honran hoy al registrar un hecho que pone 
de relieve la brillantez con que el Ayuntamiento de Madrid ha 
hecho justicia a dos de los que han sido sus funcionarios más 
ilustres, a dos madrileños que supieron enaltecer a la ciudad 
donde nacieron, consagrándole uno de ellos, D. Francisco 
Ruano, más de cuarenta años de ejemplar laboriosidad, y otro, 
D. Ricardo Fuente, su cultura extraordinaria, su erudición for­
midable.,, Quiso el Ayuiitamienío solemnizar el décimo aniver­
sario de la muerte del Sr. Fuente colocando en la Hemeroteca 
una lápida que perpetuase su memoria y recordase, también, que 
la creación de dicha popular Institución de cultura se debía ai 
esfuerzo y al entusiasmo del Sr. Ruano. Nadie ignora que en 
octubre de 1918 se fundó la Hemeroteca al recoger el a la sa­
zón Secretario de la Corporación la iniciativa de aquel maes­
tro del periodismo. Los primeros pasos y lo que había de ser la 
formidable realidad actual fueron bien modestos; no más de 
900 volúmenes y de 200 títulos constituyeron los «fondos» ini­
ciales. Hoy pasan de 60.000 y de 8.000, respectivamente. El 
balance no puede ser más satisfactorio. La Hemeroteca Munici­
pal de Madrid está hoy considerada como la más completa del 
mundo y su fama ha traspasado fronteras, hasta convertirse en 
una de las Iiistitncioiies de cultura de más solvencia. Era, pues, 
lógico que el Ayuntamiento quisiese rendir homenaje a quie­
nes de tal suerte honraron una de sus obras más fecundas,

Y así, el día 10 de enero se congregaron en la Hemerote­
ca varias ilustres personalidades, que quisieron asociarse al 
simpático acto que se celebraba.

Consignemos antes que no fué posible contar con la pre­
sencia del benemérito e ilustre ex Secretario D. Francisco 
Ruano y  Carriedo. Momentos antes de comenzar el acto reci­
bió el Director de la Hemeroteca, Sr, Asenjo, una conmovedo­
ra carta de aquél en la qne, con párrafos emocionantes, rogaba 
que se le tuviera entre los presentes, pero que no se atrevía 
a concurrir personalmente porque ni su salud se lo permitía ni 
su estado de ánimo tampoco.

En representación de la familia Fuente acudió el hijo del 
ilustre fundador de la Hemeroteca, joven y notabilísimo Doc­
tor en Medicina, D. Ricardo.

Quiso el Jefe del Gobierno participar de un modo directo 
en el acto. Unido al Sr, Fuente por vínculos de fraternal amis­
tad que sólo pudo romper la muerte de su ilustre compañero, 
no quiso el Sr. Lerroux permanecer ausente en el descubri­
miento de la lápida y honró con su prestigiosa preseiu i i el bri­
llante momento, en el que también estuvieron presentes desta­
cadas personalidades de la cultura nacional.

En el amplio salón de ieclura de dicho Centro se improvi­
só un estrado, eii el que tomaron asiento el Sr, Lerroux, el se­
ñor Presidente de la Comisión Gestora del excelenlisimo 
Ayuiilamieuto, Sr. Salazar Alonso; el Secretario perpetuo de 
la Academia Española de la Lengua, D, Emilio Cotarelo; el 
Director de la Biblioteca Municipal, D. Manuel Machado, y el 
de la Hemeroteca, D. Antonio Asenjo. Entre ios iitimerosisi- 
mos asistentes recordamos a todos los señores Gestores del 
Ayuntamiento, Secretario de la Corporación, D. Mariano Ber- 
dejo y Casañal; Oficia! Mayor, D. Manuel Saborido, y Jefes 
de servicios de la Casa, Sres. Pérez Chozas, del Archivo, 
Saborido (D. A), Paga, Rodríguez (D, Cecilio), Espiuós, 
Cano (D. Maiiuet) y  Alcántara,

También estuvieron preséntese! Gobernador civil, Sr. Mo­
rata; el ex Subsecretario de Gobernación, Sr. Benzo; el ex M i­
nistro Sr. Gordón Ordax; el Diputado D, Emiliano Iglesias; el 
ilustre político y catedrático D. Antonio Royo Villanova; el 
Doctor Verdes Montenegro; el cronista de la ciudad, D. Pedro 
deRépide; el representante de la Asociación de la Prensa, se­
ñor Núñez Tomás; el ilustre Director de la Biblioteca Nacional 
y Académico de la Española, Sr, Artigas, y el Presidente de In 
Diputación Provincia!, Sr. Noguera. También recordamosa los 
Sres, Alius, Pérez Zúñiga, San José, Sorolla, Huerta Galopa, 
Ramírez Tomé, Miquis, Pelegríri, Garda Cortés, López deGoi- 
coechea, Gómez (D. Juño) y otros muchos, entre los que se 
hallaban representantes de todos los periódicos de Madrid, 
personal de la Hemeroteca y  fiincionarios municipales. Tam­
bién concurrieron varios niños sordomudos del Grupo escolar 
Ricardo Fuente, Puede calcularse eii cerca de doscientas per­
sonas las congregadas en la Hemeroteca, Comenzó el, al pro­
pio tiempo que sencillo, solemne acto con la lectura de una.s 
cuartillas por el Director de la Hemeroteca, Sr. Asenjo, que 
hubo de interrumpir varias veces su tarea visibiemente emo­
cionado. He aquí el texto de las cuartillas del Sr. Asenjo:

« S e ñ o r a s , s e ñ o r e s :

Ricardo Fuente fué mi maestro, mi amigo, mi compañero, 
mi jefe. Un afecto entrañable nos unió siempre en vida. Com­
prenderéis mi emoción en estos momentos en qne se le rinde 
este delicado homenaje en el lugar en que se halla instalado el 
centro cultural por él fundado, liorna y orgullo de Madrid, 
según justamente lo calificó el maestro Castrovido.

El cariño imperdurable hacia el ilustre fundador de la He­
meroteca, la ÍLtnción que en ella desempeño, debida, más que 
a méritos propios, a la bondad de los que rigen el Concejo 
madrileño, me obligan a dirigiros la palabra para agradecer 
en mi nombre y en el de todos los compañeros que me pre.stau 
su valiosa ayuda en esta casa, en ¡a qne cifro todos mis amo­
res, la honra que nos dispensáis al asistir a este homciiaje 
rendido a un gran periodista en el magno archivo, no sólo de 
la Prensa madrileña, sino de la nacional y extranjera, liume- 
naje enaltecido por la presencia dd excelentísimo señor Alcalde 
de Madrid y los representantes del Concejo, y la de mi ilustre 
jefe, el Presidente del Consejo de Ministros y Presidente de la 
Asociación de la Prensa, D. Alejandro Lerroux, quien magis­
tralmente os hablará después de Ricardo Fuente, que fué su 
«compañero, y a veces su maestro, y a veces su discípulo, y 
muchas su pupilo, y tantas su defensor y su panegirista».

No permite la emoción que experimento al evocar el re­
cuerdo del amado maestro trazar su biografia; sólo, si, quiero 
hacer el bosquejo de este insigne madrileño, cuya memoria 
perdurará eternamente.

Luchó Ricardo Fuente con gran denuedo —con la pluma y 
con la espada; lo mismo en España que en el extranjero— en 
defensa de los altos ideales que alentaba su alma noble y ge­
nerosa, y en todo momento se produjo como quien era: ini 
gran señor, de gustos exquisitos, de espíritu refinado, de im 
admirable epicureismo intelectual, im férvido enamorado de la 
belleza, de los libros, de la Prensa. Y este amor y su poderosa 
inteligencia hicieron que su personalidad destacara con brillo 
propio en la política y en las letras.

Su labor como periodista fué enorme: dirigió E l País, es­
cribió en E l Progreso, fué director de E i Intransigente y 
E l Radical. Colaboró en pian Rana, en Germinal y en 
otros periódicos afines a su ideario político; en Buenos Aires 
fundó E l Diario Españoi, órgano de los republicanos. Fuente, 
que poseía una cultura extraordinaria, fué mi bibliólilo furmi-
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dübl« y im erudito insigne; publicó varios libros, entre ellos el 
titulado De un periodista; R eyes, favoritas y  validos, im- 
jireso varias veces, y dejó, desgraciadamente, sin lermiiiar 
obras que Indueran perpetuado gloriosamente su nombre, tales 
como La casa de Dios en E spaña  y Los estoicos.

Siempre filó modesto y pobre, salvo para los libros; tenía 
la pasión insaciable del bibliófilo y llegó a reunir más de siete 
mil volúmenes selectísimos. Esta biblioteca la liizo compran­
do y vendiendo, «diamarileaiido» cotí los libreros de viejo, 
î lti uno de sus rasgo.s, y cuando era más pobre que nunca y 
empezaba a ser para él, viejo y lleno de necesidades, un pro- 
bletmi la vida, regaló su biblioteca al Ayuntamiento de Madrid.

Todo cuanto nos rodea aquí nos habla de Ricardo Fuente 
y de su espii itn progresivo. No sólo fundó la Hemeroteca Mu- 
iiicipul, sino que en el tiempo que ocupó la dirección de la 
Hiblioleca y Archivo Municiptiles, y debido a sus iniciativas, 
liabajó por la separación dd archivo iiistórico del admini.sfra- 
tivo; la creación de las Bibliotecas circulantes, la de la Música, 
la de l'aripie.s y Jardines y el Instituto Bibliográfico,

!,a muerte le sorprendió cuando preparaba el salón de lec­
tura para niúos.

Antes de hacer punto a estas desmafludas notas biográficas, 
permitidine que evoque el recuerdo, siempre grato e inolvida­
ble, dd que fué ilustre Secretario dd Ayuntamiento madrllerlo 
1), Francisco Ruano, que coadyuvó con tanta eficacia como en­
tusiasmo a la creación y desarrollo de la 1 lenieroteca Municipal.

Y fiiialaamte, a modo de epitafio, permitidme decir: el gran 
¡'líente vivirá por loa siglos de los siglos eti esta Hemerolecn 
por sil bondad, su saber y sn generosidad.»

A cuiitiimación el Sr. Madiado, Jefe de la Biblioteca Mu­
nicipal, leyó las siguientes cuartillas;

■ S ltÑ O IíA S , S liÑ O títiS , SKÑOli FRRSltJKNTfi::

Cmuido yo llegué a la Biblioteca Municipal, hace veinte 
aílos, siendo ya Ardiivero, Bibliolecurio y Arqueólogo, con 
destino en In Sección de Calalugacion de la Nacional, me en­
contré Lillt de Hirector a Ricardo Puente.

Yo conocía a Ricardo como escritor, periodista y político, 
conversador muellísimo, lleno de gracia y simpatía y vagn- 
nieiile bolietiiio. Betisé entonces de él como miielia gente— 
que la Dirección de la Bililioteca Municipal le había sido otor­
gada por esa generosidad oficial que suele premiar, por lo ge­
neral a de.slienijK), lus méritos de un hombre con un destino 
que le dé de comer, sin fijarse mudio en su idoneidad para 
el cargo.

Me equivocaba yo —como tan tos- profuiidameiite; Ricar­
do Fuente era en In Bililloteea Municipal ihe right man in the 
rig tdp lace , el liombre [nopio de sn sitio. El acierto oficial 
hiibla sido esta vez completo, Ricardo Fuente era no sólo im 
excelenIIsimo bibliotecario en el sentido corriente y clásico de 
mi conservador de libros, lira algo más, miidiu más: era esa 
cosa maravillüsfi y rara que ,se llama tai bibliófilo, mi amante, 
un eiiamorado de los libros, Y sabia de libros y conocía los 
liliros como sólo se puede salier y conocer con amor, y sólo el 
amor nos lleva al más Intimo y perfecto de los conocinileiitos.

No lialiln, segmamenle, entonces en todo el brillimte Cuer­
po de Archiveros y Bibliotecarios det Estiido, al que yo perte­
necía Fuente no tenía niiigúa lítalo imiversitario—, quien 
supiera de libras como el flaiiiaiile Director de la Biblioteca de 
Madrid.

l'ueiite amalla los libios con verdadera pasión. Eran para 
él y ea sus nimios algo vivo y palpitanle. Eos penetraba, los 
reconoda, los detallaba, los acariciaba voluptuoso — esos 
ejemplares raros y cni iosos que .son la gala y la joya de las 
bibliotecas - cuino si fueran mujeres amables, Y si trataba 
como a mujeres los libros por el cuidado y el cariiio, es fama 
ipie trataba como a libros a las mujeres, És decir, que procu­
raba —y lo lograliH a veces— leerlas hasta lo más profundo 
de su espíritu.

l ’orque Fuente era. además, un bililiófilo —rara a vis— que 
leía los libros.

Ctiaiulo él regaló sn biblioteca propia a la iWunicipal, nos 
encontramos con que la mayoría de los volúmenes aquellos 
estaban anotados en ¡as márgenes con observaciones, a veces 
deliciosas, de su propia letra. Ih i bililiófilo que lee es algo 
verdaderamente estupendo,

Era, pues, completo como bibliotecario Ricardo Fuente,

Pero tenia algo más; todavía aígo más, que lo hacía notable 
e inapreciable para su cargo, Y era una invetitiva, una inicia­
tiva constante en favor de la lectura y de la cultura popular.

De a(]ní la fundación de las Biblioteca.s circulantes, de 
Parques y Jardines, que honran a Madrid y al Ayuntamiento, 
y la de esta Hemeroteca, que es la segunda de Europa -  ya 
existía la de Roma — y la primera de Espafia.

Es verdad que para su labor entusiasta Fuente tuvo el apo­
yo, entusiasta también, del gran D. Francisco Roano, Secreta­
rio general y alma del Ayimtamicnto durante muchos años, 
(|ue no ya aceptaba y  realizaba sus iniciativas, sino que lo acu­
ciaba y animaba en el camino.

Ruano fué, como todo el muado sabe, el gran propulsor de 
todo lo que Madrid es hoy —que puede hombrearse con las 
grandes capitales del mundo — . Lo poco que no es de él. Ar­
queología, Aunque también a la Arqueología madrileña dedicó 
sas afuaes. A él se debe, entre otras cosas, la salvación del 
magnífico Hospicio de la calle de Fueiicarral, con su portada 
única, convertido ahora en palacio de la Biblioteca y el Museo 
Municipal,

Sucesor yo, ¡iimque indigno, de aquel varón insigne que 
íué Fíicardo Fuente, en la dirección de la Biblioteca; asistido 
además e ihnninado con las tuces y el prestigio de uu Secreta­
rio como el Sr. Berdejo, gran escritor y excelentisiiiio poe­
ta —los poetas sirven para todo y para hacer versos ade­
más—, prometo seguir las huellas de mi gran antecesor, y al 
descubrir la lápida que consigna su creación de la Flemeroteca, 
me ciicomieitdo al prestigio de esos grandes nombres para que 
mantengan mi voluntad y mi entusiasmo por la cultura de Ma­
drid, con io que no hago sino responder también a los propósi­
tos de un Alcalde, asimismo escritor y aficionado a los libros, 
que sabe muy bien que no sólo de pan vive el hombre, y que 
el amor de los ideales lia sido siempre el grande y verdadero 
propulsor de los progresos humanos.» '

Después se levantó el señor Presidente de la Comisión 
Gestora, Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso, que pro­
nunció un discurso, en el que liizo resaltar la sencillez de la 
ceremonia con que se celebraba el acto en honor de aquel gran 
[lidiador que fué D. Ricardo Puente. Ensalzó en bellísimos 
párrafos la recia personalidad del fundador de la Hemeroteca, 
cuyo espíritu no podrá borrarse jamás de la mente de los conti­
nuadores de su obra. «Fué en la Hemeroteca —dijo— donde 
posiblemente destacó con más firmeza la extraordinaria, la 
vaafisima ciiltiiru de aquel aristócrata de las letras, cuya muer­
te lloramos lodos y a cuyo homenaje nos asociamos con ter­
nura y eiiindón,* Dedicó también un recuerdo a la venerable 
figura de D. Francisco Ruano, funcionario ejemplar que dedicó 
más de cuarenta años de su vida al Ayuntamiento de Madrid,

Agradeció luego la presencia del Sr, Lerroux, y dijo que 
por ser el Jefe del Gobierno un ilustre periodista, él se compla­
cía en que'fuese huésped del Ayuntamiento durante el acto, y 
precisamente en la Hemeroteca, rodeado de viejos periódicos, 
en los que se condensa la vida de la Patria con la frescura y 
la nitidez del hedió reciente. Se refirió después a la labor ad­
mirable que en todos los matices desarrolla la Prensa españo­
la, y realzó de nuevo la presencia de su Jefe en un acto de 
periodistas. Se extendió después en consideradones políticas 
a través de las cuales resplandeció la admiración del Sr. Sala­
zar Alonso hada su ilustre Jefe, Terminó diciendo; tSiempre 
hablo cohibido ante el maestro Lerroux, pero mis palabras son 
un tributo de fidmiración a quien tan .simbólicamente representa 
el Poder público. El Municipio no ha querido hoy ni colgaduras 
ni músicas, sino que estuvieseis entre periódicos, pues el lente 
primordial de un país son los periódicos.

Aquí estoy en el puesto que me designaron, y mi única as­
piración es la de que algún dia pueda decirse como comentario 
de mi gestión; ¡Lástima que este Alcalde no fuese de elección 
popular!»

Por último, en medio de ima atronadora salva-de aplausos, 
hizo uso de la palabra el ilustre Jefe del Gobierno, Ü. Alejan­
dro Lerroux, que con frases donosas manifestó que se encon­
traba cohibido para improvi.sar mi discurso, porque embargado 
por la emoción no tenia libertad de espíritu suficiente para 
ello, «Y como uno de los recursos más felices del periodista 
—aúadió es el *refrito», a él recurro con la lectura de mía 
curta que eii 1925 d irig ía  mi correligionario D. José Aliiis.» 
Seguidamente el Sr. Lerroux leyó dicha carta, o la que perte­
necen los párrafos siguientes:



*Sr. D. José Aüüs.
Mi gran amigo: Acabo de pasar por una lionda pena y ne* 

cesita mi espirifu algi'm desahogo. Aquel amigo encantador, 
hombre bueno, amable, jovial, generoso de sii cultura y pró­
digo de su talento, firmísimo en sus convicciones, indulgente 
en sus juicios, blando en ei ataque, valeroso en la defensa de 
todos menos en la suya; leal, que puso más empeño en calum­
niarse y ridiculizarse a sí mismo que en flagelar a sus enemi­
gos; sensibilidad exquisita de gran señor, que no se embotó ni 
en e! trato de los villanos ni en la esclavitud de un ambiente in­
ferior a sus merecimientos, ni al contacto de las miserias mo­
rales y  materiales con que tuvo que luchar; aqueí conversador 
ameno e inagotable que, como Salicio, tocaba la zampona todo 
el año; aquel Marco Aurelio sin corona ni imperio, y que de 
haberlos tenido los hubiese empeñado por un incunable autén­
tico o por un palimpsesto; aquella dulce modestia que se ponía 
de rodillas con el vulgo para no parecer superior a nadie..,; 
aquel amigo que se ilamó Ricardo Fuente, que fué mi compa­
ñero, y a veces mi maestro, y a veces mi discípulo, y muchas 
mi pupilo, y tantas y tantas nii defensor y mi panegirista, se 
me ha muerto.

Caminaba de prisa hacia la tumba, pero no podíamos creer 
que acelerase la marcha de repente. Andaba vacilante y triste; 
hablaba temeroso de no encontrar las palabras o de pronun­
ciarlas mal. Se depauperaba. Se agotaba. Pero lentamente, 
dulcemente. No parecía cercano el desenlace, tanto que yo no 
le veía hacía tiempo. Una noche me encontré veiilurosamente 
a su hija en la Puerta del Sol y me habló de su padre. Le veían 
mal. Fui a visitarle. Hablamos, recordamos tiempos lejanos, 
reímos como dos veteranos de las luchas de la vida, nos en­
ternecimos, pero nos lo ocultamos heroicamente, mordiéndo­
nos la lengua y tragándonos las lágrimas de la emoción. Era 
como lili chico que se acordaba de las picardías que me había 
hecho, y se reía graciosamente niiróridome a los ojos.

El sábado uo me fui al campo, temeroso de que se me fue­
ra con el dolor de no haberse despedido. Le vi a las doce. A 
las ocho de la noche escribía yo una caria cuando me dicen 
por teléfono que vaya, que Ricardo está muy malo Y ful. Si, 
estaba muy malo. La disnea le fatigaba. No me conocía. Pa­
saban los minutos. A las diez liabía que ponerle la quinta o 
sexta inyección de aceite alcanforado. Pulsaba bien.

La familia... Dios de Dios, la familia... Una mujer angus­
tiada, histérica... Tres niñas que me miríiban cuino tres dolo- 
rosas y un muchachito de diez y siete años con faros en los 
ojos melancólicos, una frente de torre y una simpatía enterne- 
cedora. ■

A las nueve y media entré nuevamente en su cuarto. Me 
vió, me conoció y me tendió ia mano, descarnada, pero firme 
y fuerte, «Estoy muy malo», me dijo... Quiso levantarse. Se 
incorporó, agarrándose a im brazo mío y a otro de su hijo po­
lítico, un excelente nuichadio, iiisignificsnte. Le hicimos ten­
derse y arroparse. Se colocó a gusto la ropa por debajo de la 
barba. Advirtió  que el bigote, abundante y revuelto, le cubría 
los labios, y con un movimiento del pulgar de la mano derecha 
se io arregló. Creyó advertir una humedad en la nariz; se llevó 
a ella el dorso del índice y se lo acercó a los ojos sin luz. Le 
puse un pañuelo en la mano y se secó, aunque iio lo necesitaba 
porque estaba limpio y bfaiico como im cristo de marfil cuida­
do por devotas,
_ Desde el testero inferior de ia cama le seguía yo fascinado, 

sin poder su.straenne a la contemplación de aquella agonfa que 
perseguía a la vida refugiada en el último reducto, en el más 
noble; en la cabeza.

Su hijo político me decía el ritmo de ias pulsaciones. Hizo 
una sola mueca, una sola, pero ni violenta ni repulsiva, «Se ha 
parado el corazón», me dijo su yerno, Y añadió; «Se ha muer­
to.» No, no se habla muerto. Aún hizo una aspiración casi v i­
gorosa. Abrió los ojos como quien se despierta; hizo otra más 
leve inspiración... Y ya uo hizo ninguna más. Murió dulce­
mente, suavemente, sin tragedia, sin lucha, sin horror, sin 
dolor.»

Siguió leyendo el Sr. Lerroux, turbado en algunos instan­
tes por.Ia emoción, aquella su histórica carta, que en el aspecto 
político puede ser calificada de verdadera profecía, uo sólo por 
los juicios acertadísimos que en ella se consignan, sino porque 
parece adivinar desde la fecha en que la escribió, eii 14d>.‘ 
enero de 1925, todos los acontecimientos que posteriormente 
habían de registrarse en España.

A l terminar su lectura fué largamente ovacionado.
Por último el señor Presidente del Consejo de jMinistros, 

conducido siempre por el Sr. Asenjo, efectuó una rápida visita 
a la Hemeroteca, y en el despacho del Director le fueron mos­
trados algunos raros y curiosas ejemplares que allí se custodian.

El Sr. Huerta Calopa hizo donación de nii periódico de A l­
calá de Henares titulado La Cuna de Cennintes, en el que 
en 1886 escribió sobre temas de higiene militar D, Alejandro 
Lerroux, padre dei Jefe del Gobierno. El Sr. Asenjo mostró a 
D. Alejandro una crítica taurina que escribió eii Et País, im­
provisación que hubo de hacer por encontrarse presos a la 
sazón la mayoría de los redactores de dicho desaparecido dia­
rio republicano.

Acto seguido el Sr. Salazar Alonso descubrió la lápida, 
cuya leyenda es la siguiente: «Se fundó esta Hemeroteca por 
acuerdo del Ayuntamiento en el año 1918, a iniciativa del Se­
cretario Don Francisco Ruano y Carriedo y de Don Ricardo 
Fuente Asetisio, ilustre periodista que fué quien primero ia 
dirigió.»

A LC A LD IA  PRESIDEN CIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el ar­
tículo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el próximo 
domingo, 27 dei mes corriente, se llevará a efecto la rectifica­
ción del alistamiento de los mozos comprendidos en el misiiio, 
cuyas operaciones tendrán lugar en los locales en que se liallaii 
establecidas las Tenencias de Alcaldía de ios respectivos dis­
tritos; darán comienzo a las nueve de su mafiana, ante las Co­
misiones de Quintas de los mismos, las que oirán cuantas re­
clamaciones se formulen en lo que se refiere a iudusióii o ex­
clusión y edad que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose dichas operaciones eu los días inmediatos, aun 
cuando no sean fe.stivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, 
cuyas listas de inscripcióti serán definitivanieiite cerrada.s, con 
las rectificaciones legales procedentes, el tercer domingo del 
mes de febrero próximo.

Dispuesto por real orden dei Ministerio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos los mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo­
ratorio Municipal, establecido en la calle de Bailen, 43, en 
donde, practicado el servicio, se les proveerá gratintamente 
de! documento necesario que les acredite haber dado cmnpli- 
mieiito a esta real di.sposición.

Se recuerda a los mozos que no figuren inscritos en el pre­
sente alistamiento, y a aquellos otros que no imbiesen sido alis­
tados en alguno de los anos anteriores, la obligación que tie­
nen por si o por medio de sus representantes legales de solici­
tar su indusióii en el año actual, presentándose para ello en 
ias Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus respectivos 
domicilios dentro del plazo señalado, con el fin de no incurrir 
en las responsabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los ar­
tículos 79 y 111 a l l  17 inclusive de! regiamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento,

Madrid, 17 de enero de 1935, — El Alcalde Presidente 
de la  Comisión Gestora, R a f a e l  S a l a z a r  A i .o n s o .

R E G LA M E N TO

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expre­
sa ei formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo a! interesado para su resguardo, y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades correspon­
dientes.

■y u n t a m i e n t o 1 a d r i d
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Art. 111. Terminadas las operaciones del filistainieiito, 
el úitimo domingo del mes de enero procederán los Ayunta­
mientos a practicar con i|p[Uíiies formalidades y solejiniidades 
las operaciones concernientes a m i rectificación,

tiste acto se anunciará ¡ireviaincnte al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de pntiticidad, para 
la concurrenda de los interesados que deseen liacerlo.

Adimiás del anmicio general se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en las cuales se liará constar la Fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose una al mozo, y, a falta de éste, si no pu­
diera ser liabido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después ([ite la haya firmado el mozo o cualquiera de las per­
sonas mencionadas, a i]uienes, en defecto del mismo, se hubie­
se lieciio saber la citación. En caso de que ningimo de éstos 
supiese firmar, Ío hará im vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas, a su nombre.

Art, \ \'¿. Hn el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las reclmna- 
ciuiies que haga el Sindico y los interesados, O, por ellos, sus 
padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re- 
presmitiinles, asi en cuanto a la exclusión como a ¡a inclusión 
de mozos y ¡i la edad que se haya anotado a cada uno.

Art. 113. El Ayuntamiento oirá breve y smnariameiile las 
indicadas recluinadunes y admitirá en el acto las laiiebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos, Todo lo que se haya expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento,

Se dará a los interesados que entubieii redamacioiies una 
certificación en qíie conste ésta, con todas sus drcnnstoncias, 
sin exigirles ningihi derecho,

Art, 114. (.uando los mozos reclamen su exclusión del 
alistaniienlo por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
las Anlnridades y Ayuiitiunientos respectivos iio les exigirán 
costas, derechos ni otro ¡mpel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan iu¡uélÍos que practicar para la justi­
ficación det iiedio en que funden sus reclamaciones.

Art. 113. Serán excluidos del alistamiento:
1. " ),os que eii 31 de diciembre dei año en que se veriíi- 

t|iie no alamceii los veintiún años de edad
2. " Los que eu el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y'nueve años cumplidos de edad.
3. " Los que liaynn sido alistados en uno de los años ante­

riores, después de haber cumplido la edad de veintiúti años.
4. " l.os que justifiquen haber sido alistados en algún otro 

pitelilo, u no ser que el caso baya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 125 y siguientes de 
esle reglamento,

Art. 1 Hi. Cuando los Ayuntamientos teiigaii datos para 
saber que un individuo baya sido iiidnido iudebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo sa responsal)ilidad y previa con­
sulta urgente a la Jimta de clasificación y revisión correspon­
diente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no produz­
ca redaniiiciÓM al efecto,

Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa­
dos no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea nece­
sario practicarlas en dislintos Municipios, ya porque liaynii de 
presentarse dociimenlos existentes en otra localidad, se hará 
constar asi eu las actas, señalando el Ayuntamiento un plazo, 
cuyo término no excederá del d(a anterior al tercer domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma- 
riainuite, con la formalidad qne queda prevenida; en la inteli­
gencia de qne si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el téiinino señalado, tninscnrrido éste serán desestimadas, 
a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor- 
lunamente.

I.O C A I.IÍS  líN  ( ju n  líS T Á N  SI lU A tM S  I.AS  TE N E N C IA S  DE A L C A L ­
DÍA Y DAKU IO S C)DE C O M i'lí t tN D K  C A D A  D IS TR IT O

1.° D istrito (iel Ce«/rD.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de !a Constitucióii, 3, tercera Cusa Consistorial,—Barrios que

comprende; Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, 
Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y 3'u- 
descos.

2. “ D istrito (lei / / os/ j/c'ío .—Tenencia de Alcaldía: Calle
de la übertad, 18, -  Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, (jóiigora, Llerjiáii Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las 'borres, ^

3. " Distrito de C/ifím/jen'.—'reiiencia de Alcaldía; Calle 
de Rafael Calvo, 6. Barrios que comprende; Alfonso X, Bal­
ines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hi­
pódromo, Liichaiia, Monteleón, Sandoval y Irafalgar.

4. " Distrito de B uetm oista .— 'I'enencia de Alcaldía: 
Calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Araiida, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad.

5. “ Distrito del C ongreso .— de Alcaldía: Calle 
de Cervantes, 19,—Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa Maria,

6. " Distrito del H osp ita l.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Cabeza, 9, —Barrios que comprende; Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fonrquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7. " Distrito de la inclusa. -  I'enencia de Alcaldía: Calle 
de Juaiielo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet.Peñuelas y Rastro,

8. " D istrito de la /.rttM a,—'feneiida de Alcaldía; Ca­
rrera de San Francisco, 8.—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso Vi, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. “ Distrito de Palacio. —Itns-wcvd de Alcaldía; Calle 
del 'futor, 27. —Barrios que comprende; Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel 11, Mondoa, Mon­
taña, Quintana y Senado,

K). D istrito de la U nioersidad.—T^ntn&d de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20.—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valle- 
liernioso.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

La Comisión Gestora Municipal, en sesión del día de hoy, en 
uso de la facultad que le concede el decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 30 de octubre de 1931, en su artículo segundo, 
hn acordado animdnr concurso público para adjudicar directa­
mente las'obras de empedrado con microgranito de las calzadas 
de la calle de José Delgado, paseo del Molino, entre las plazas de 
la Beata Mariana de Jesús e Italia (Ensanche), y paseo del Moli­
no, entre la plaza'de Italia y la estación depuradora de basuras 
(Extrarradio), con'sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por importe total de 409.284,04 pesetas.

El plazo del concurso será durante los días del 19 al 28 del 
actual, ambos inclusive, y durante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a una de ia tarde, en el Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcal­
día de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso. Inclusa y 
Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 20.494,20 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas qne comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes luencionados.

Loa pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes
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estarán de manifiesto, durante los inendoiiados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del etcelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir loa obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Proteccidn a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ■

Terminado el plazo del concurso se procederá el último día dei 
mismo, a las cuatro y media de la tarde, a la apertura de los plie­
gos presentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a 
estudio de la Comisión de Ensanche, a tenor de lo'determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja genera! de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, pora garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 40,923,40 pesetas, que te 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la cerlificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1935.—El Secretario, M, Bsrdejo.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adiudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1935.—El Secretario, M. Bebocjo,

La Comisión Gestora Mnnicipai, en sesión del día de hoy, y en 
uso de la facultad que le concede el decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 30 de octubre de 1931, en su artículo segundo, 
ha acordado animciur concurso público para adjudicar directa­
mente las obras de empedrado con micrograníto de las calzadas 
de las calles de ArapÜes, Magallanes (de San Bernardo a Donoso 
Cortés), Donoso Cortés (entre Magallanes y Bravo M urilio jy  Fer­
nando el Católico (de Magalldties a Vallehennoso), con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
total de 344.739,90 pesetas.

El plazo del concurso será durante los días dei 19 al 28 del 
actual, ambos inclusive, y durante dicho plazo podrán presentar­
se proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberi, Congreso, Inclusa 
y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 17.239,49 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
cié 15 pesetas por ca^a 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de íebYera 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá el último día de! 
mismo, a las cuatro y medía de la tarde, a la apertura de los plie­
gos presentados, loa cuales pasarán, en unión del expediente, a 
estudio de la ■ 'omisión de Ensanche, a tenor de lo determinado en 
la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante consTitiiirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e) cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 34,478,99 pesetas, que le 
seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La Comisión Gestora Mnnicipai, en sesión del día de hoy, y en 
uso de la facultad que le concede el decreto del Ministerio 'de la 
Gobernación, fecha 30 de octubre de 1931, ucordó ammdar con­
curso público para contratar la'construcción de jardines en los 
terrenos que ocuparon las Caballerizas reales, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y proyectos redactados al efecto y por el 
precio tipo de 2.048,675,40 pesetas.

El plazo del concurso será durante los días del 19 al 28 del 
actual, ambos inclusive, y durante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de nueve de la mañana a una de la tarde, en e! Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de A l­
caldía de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Inclnsu y 
Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y nconipañadus poi 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Cajo 
general de Depósitos o en ia Depositaría Mtmicipal la conlídnd 
de 102,433,77 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 50Ü o fracción de ellas, durante los ex­
presados dios y horas que comprende e! plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, diiritnte loa mencionados días y horas, y 
además de cinco a ocho de la tarde, en el Negociado de Sidiastas 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo dei concurso se procederá el último día del 
mismo, a las cinco de la farde, a la apertura de los pliegos pre­
sentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio 
de la Comisión de Fomento, a tenor de lo determíimdo en la coti- 
dicíúji 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizare! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 204.887,54 pesetas, que le 
será devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación 
corre.spondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de atenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1935.—El Secretario, M. B ehdejo.

La Comisión Gestora del excelentísimo Ayuntamiento, en se­
sión pública celebrada el día 28 de diciembre próxitno pasado, se 
ha servido acordar, a propuesta de la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, que se anuncíe y ce’ebre concurso público, por 
eí ptazo de veinte días, que empezarán a contarse desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para la adquisición de mobiliario escolar con destino a 
las Escuelas Agiiirre, por el tipo máximo de 15.000 pesetas, con­
sistente en 150 mesas bipersotiales, análogas a las que existen en 
tas clases de niñas, deriinadas para el servicio de ctiairo clases 
de niños y para las dos del grado preparatorio, distribuidas en 
tres tamaños; 320 sillas ajustadas a las mesas anteriores, según
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el moctel» de las citadas clases de ninas; l.'iO tinteros sueltos, de 
modelo fidecuado pura las mesas planas mencionadas; cinco ar­
marios vitrinas con puertas de corredera, if^uales al que existe en 
la Escuela, destinados a la biblioteca; cuatro mesas planas, fuer­
tes, con cuatro patas, tamaflo 2,50 metros de largo por 1,30 de 
anello y 0,85 de altura, para las clases de dibujo y corte; 36 sillas 
como el modelo corriente de la Escuela, con altura apropiada 
para dichas cuatro mesas, y 20 papeleras de madera, fuertes, de 
forma cúbica, con tupa, de 0,15 metros de arista.

La.s proposiciones se presentarán en el fiegistro general del 
excelentísimo Ayimtujiiiento o en el Negociado de Enseflanza, du­
rante el plazo que se indica en el presente atiiincio, con las demás 
condiciones indicadas en el pliego que sirve de base pura este 
concurso, y el que se encuentra a disposición de los solicitantes en 
e¡ imlicado Negociad» de Enseílatiza,

Madrid, 22 de enero de IÜ35,—El Secretario, M. Bbkobjo.

A N U N C I O S
A probadas por el excelentísimo señor Gobernador civil las Or­

denanzas que imn de regir en lo futuro en la zona de Extrarradio, 
eii sus I iipíiiitoB referentes a «Permisos y policía de la construc­
ción», »Responsabilidad de los técnicos privados directores de 
obras o instalaciones», «Protección contra incendios» y «Orde­
nanzas de vülnmen», se hace saber al público a los efectos proce­
dentes,

Madrid, 22 de enero de 1935,—El Secretario, M. Behdejo.

bilí ciimplimietito n lo dispuesto en tus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Martín Gómez 
proyecta ¡uatular un armario frigorífico y uii electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en lu casa tiúinero 96 de la calle de Lista.

Las pursonas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expotidrúi) )ior escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contur desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenieiite.

Miidrid, ‘i l i  de octubre de 1934, —El Secretario, M , BEnoajo,

fin rimqiliiuienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jenaro O rti­
gosa proyecta instalar aii armario frigorífico y im electromotor de 
0,75 caballos dn faerz.a en la casa número 103 de la Avenida del 
Doclor l'’edcrlco Rabio y Gali,

Las persoiuis que secotisidereii perjtidtcadns por diclia instala­
ción expoudrúti por escrito ante la Alceldia Presldeiidn, durante 
el término de odio días, a conlar desde el de la tedia de piiblica- 
dóii del prescate atmneio, lu que estimen conveniente.

Mudrid, '22 de noviembre de 1934,—El Secreturio, M. Buhohjo.

Rti cmiipllmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Prieto 
proyecta iastalar im electromotor de 10 caballos de fuerza en la 
casa minierò 10 del cuiuiiio alto de San Isidro.

Las personas que se consideren )ierjtidicadas por dicliu itiatala- 
cióii expoiulráti por escrito ante la .McaUlI* Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivenienle.

Madrid, 7 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Beroejo,

El) cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anniicia al público que la Sociedad anó- 
tumti Paramoimt Filma proyecto establecer ]a venta y alquiler de 
películas en !u casa minierò 1 de la calle de Eduardo Dato.

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ainincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de ¡9.34.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Benito M ndii- 
gal proyecta instalar nn grupo motor-bomba en la casa número 14 
de la calle del Molino de Viento.

Las personsa que se consideren perjndicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1935,—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Fran­
co proyecta instalar una comimtatriz en la casa número 63 de la 
calle de Claudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica, 
ción del pre.sente unancio, lo que estiim n conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1935.—El Secretario, M. Beroejo,

En cam.dimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. José Oscieini 
Peruifi proyecta establecer un taller de soldadura autógena e ins­
talar máquinas y un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número '23 de la calle de Núñez de Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistaladón expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Ruiz 
proyecta establecer mi taller de tornero e instalar un electromotor 
en lu casa número 78 de ia calle de Vaüebermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dios, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por t-A Siccciáw 2." (Fomhmio) ■ .

Construcción: Plaza del Progreso, 2; Martinez Izquierdo, con 
vuelta a Iriarte, y Tremps, sin inímero.

Reformas: Antonio Maura, 7; plazas del Progreso, 3; de las 
Cortes, 4, y de la Morería, 1 y 2; Rosalía de Castro, 30; Doctor 
Fonrqnet, 20y 22; Príncipe, 14; Felipe IV, 7; Magdalena, 22; Lava- 
piés, 31; Duque de Liria, 6; Ferraz, 27; Legaiiitos, 15; Campoma-
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lies, 8; Toledo, 19 y 70; Don Pedro, 11; Huerta del Bayo, 15; Pue­
bla, 19; Conde de Romanones. 6; Eduardo Dato, 4, y Orense, 65.

Revocos: Lima, 16; Calatrnva, 19; Toro, 5; Manuel Fernández 
y González, 8; León, 14, y Mendizábal, 32.

Alquilar: Malcanipo, 5,

S U B ^ T A  S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

t í
i D ÍA  ' 
' de la  subasta'

o  COT1CU 1 SÜ

28 enero

Día
de la Mibasta 

0 concurso o n jH T n  DE I.O S  M ISM O S P ESETAS

26 enero
SUBASTAS

Derribo y nprovechamienlo de los nía-

6 febrero

feriales de ia casa mimero 4 de la 
calle de Alonso del Barco.-Precio 
t ip o .................................................... 250

Derribo y aprovecliamiento de los ma-
terioies de la casa número 11 de la 
c a lle  de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada (segunda su­
basta).—Precio tipo.................... . 5.000

28 enero
CONCURSOS

Obras de empedrado cotí niicrogranito
de las calzadas de la calle de José 
Delgado, paseo del Molino, entre las 
plazas de la Beata Mariana de Je­
sús e Italia (Ensatn he), y paseo del 
Molino, entre la plaza de Italia y la 
est ción depuradora de basuras (Ex­
trarradio).—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez dias naturales, 
que empezarán a correr y  contarse 
desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiticio en el Boletín oficial

28

6 abril

O B JE TO  D E LO S M ISM O S

de la provinc'a y teMniiiurán en la 
fecha que al matgen se indica.—Im­
porte to ta l.........................................

Obras de empedrado con micrograuito 
de las calzadas de las calles de Ara- 
piles, Magallanes (de San Bernardo 
a Donoso Cortés), Donoso Cortés 
(entre Magallanes y Bravo Murillo)y 
Fernando el Católico (de Magall nes 
a Valleheniioso).-Plazo de admisión 
de proposiciones: diez dias natura­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—Importe total ........................

Construcción de jardines en ios terre­
nos que ocuparon las Caballerizas 
reales.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días naturales, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel eti que aparezca 
el unnticio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecliii 
que al margen se indica.— Precio
tip o ....................................................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotndótt de dos estaciones 
para autobuses ititerurbanos.--Plazo 
de admisión de propusicione.s; tres 
meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el dio siguiente a aquel 
en que aparezca el amin io en la (Ja­
ca a de Madrid y terminarán en la fe­
cha qiieal margen se indica.-Canon; 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y qne no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios

P E S E TA S

409.284,04

344,789,90

2,048,675,40

A S I S T E N C I A  S O C I A L

fíetación de artícnlos, proveedores y  precios y unidades dé los mismos adquiridas durante el mes de diciembre de 1034,
según í/a(os facilitados por la Intervención del servicio

A R T I C U L O S

Alcohol, litro.....................................................................
Nitro, kilogramo................... .............................-,...........
Añil, ídem..........................................................................
Aguarrás, litro...................................................................
Azufre, kilogramo.......................... : .................................
Tierra bianca, ídem... ....................................................
Idem negra, ídem...................................... .......................
Cola de conejo, ídem........................................................
Azul ultramar, ídem...........................................................
Lima plana media cafia, 14 pulgada.s................................
Broca saiomi'tiiica, 5 ídem.................................................
Idem id., 6,5 ídem..............................................................
Serrín, kilogramo.............................................................
Guardapolvo azul.............................................................. .
Flexible, metro...................................................................
Aisladores, ciento........................ '.....................................
Platillos, uno.......................................................................
Puntas, paquete......................................................... ........
Alpargatas, docena.............................................................
Tacos de recibos impresos, mío..........................................
Agendas de 1935 para despacho, una.................................
Tarjetas impresas para la couikia duda por el señor Gober­

nador, m illar....................................................................
Tinta azul negra. litra ........................................................
Sobres de oficio grandes, m illar........................................
Papel carbón violeta, caja..................................................
Máquinas para coser expedientes, mía.............................
Cintas violeta para máquina de escribir, una.....................
Sobres blancos pliego, uno................................................

Precio 
por uinüml

Pesetas

1,60
1.75 
4
2
0,75
0,20
0,25
3
4
4,65
0,65
0,85
0,08

25
0,25
2.50
0,10
2.50 
9,05
1.50
2.75

35
6.75 

10,50 
10 
25
5,25
0,15

ütiidudes 
1 d q 11 i r i d R s

16
10
1
5

46
100
15
4 
3 
1 
1 
1

561
1

125
2

15
I

20
6 
3

4.000
50
5 

10
3

10
50

P R O V E E D O R E S

D. Sebastián Gómez.
Idem td.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Sres. López, Lafuenle y Calvo. 
Idem id.
Idem id.
Casa FIórez,
,D. Timoteo Rojas.
D, Ramón S. Diezma.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Casa Orts.
D. Ramiro Oviedo.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
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A R T I C U L O S

Sobren blancos medio pliego, uno..............
CíirpetuB folio para legaios. una .................
CafaH de pliimas surtidas. Idem...................
Idem Id, de redondilla, Idem........................
Lapiceros negros ITther, uno......................
Tampoiies violeta, ídem...............................
Bl(K|iiea de cuartillas, idem..........................
Cajas de cbinclietoa.......................................
Ciiiirtillaa, m illa r...........................................
Bapel copiativo grande, teama....................
Idem (d. [iei]iieflo, idem ................................
Tinta multicopista, tubo...............................
Carpetas nmelle espiral, u im ......................
Secafirmas band/.ados, uno ........................
Esponjeros, Idem........................ ---------------
iíegistrudorea de palanca ui ticulada, iJ e iii. 
Ban, kilogramo..
Carne, Idem—
Verdiirn, (dcni 
Patatas, Idem ..
Perejil, itmnojo 
Lmtrel, idem . . .  ■
Ajoa, kilogramo. ■
Cebollas, Idem ■
Jiibdn, [detti.
Tocino, ídem.
Arroz, Idem.
Aceite, litro ,
Pescado en conserva (sardinas), lata 
Café, kilogramo,..
A/úcor, idem. —
Leche coiidcasada, Idem .
Aciiicoria, ídem 
Vinagre, arroba.
Carbdn de Puertollano, kilogramo.
Idem cribado de Asturias, Idem..
Idem antracita, (dem.
Cisco para liraseros, tdein..
Penei'tis, (dem.. . .
Peacmllllas, idem.
Jiipnta, Idem ,

Precio 
por unidad

Peseíns

Unidades
adqu iridas

0,085 100
1,2.5 12
7,50 25
7,50 5
0,28 too
7,50 6
0,ti5 50
0,75 1
6,50 10

10 30
8,50 20
6,75 6
0,70 50
5,85 6
8 3
6.50 25
0,70 15.169,7
1,55 5,411,3
0,35 5.891
0,25 1.694
0,25 6
0,25 6
1,25 20
0,35 369
1 200
2,80 491,9
0,58 300
1,72 t.037.47
0,31 1,900
9,35 70
1,68 360
2,48 60

, 2,40 25
. 4 8
. 0,091 10.991
, 0,119 3.000
, 0,1,32 5.104
. 0,19 1.323
. 1,30 1.046
. 1,30 154
. 1,30 84

PROVEEDORES

D. Ramiro Oviedo,
Idem id.
Idem Id,
Idem id.
Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id 
Idem id.
Idem id.
Ídem (d.
Sociedad de Panaderos. 
Idem de Carniceros.
D. Miguel Casielles.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
¡dem id.
D, .luaii del Pozo. 
Sociedad de Carniceros. 
D. Juan del Pozo.
D, Justo Ortega Vague. 
D. Juan del Pozo.
La Fortuna (S. A.). .
Ü. Juan del Pozo.
La Lechera (S. A ).
D. Juan del Pozo,
D. Pablo Martínez.
D. Aquilino Sobrino. 
Idem id.
Idem Id.
Idem Id,
D, Ovidio Calvo.
Idem Id.
Idem id.

'Madrid, 1 de enero de 1935.—F,l Director, Francisco Criado.

I N T E R V E N C I O N

Cr>llmelón m  /iolsa de ios oalores /itíiaicipales durante los días que se exo/esan

Bnipréstllo de IMHh, 
3 por loo...............

500 pesetas, al 5 par 100,

O tih g a c to iie n  de KKi pese tas, ul

50(1 pesetas, al 4,50 por HXK ,, 
Empréatito de 1914, Obligacic

5 por 100............... ...................
fímpréstllo de 1918,- Obllgadi

5 por ..........................................
Empréstito de 19Ü3 . — Obligucic 

5.50 por too................................

5,50 por 100...............
Empréstito de 1929.” '

5 ño r 100.........................
Empréstito de 1931. ~C 

ríe A, al 5,50 por 100 . 
Empréstito de Í93t.—O 

rie B. al ,5,50 por im ., 
F.aipréstito de U)3l.—O 

rie C, ul 5,50 por 100 .

500 pesetas, serle A, al 5,50 nor 100... 
tbligadoaes del Fnsanciie ue 1931.­
2,500 pesetas, aerie B, nl 5,50 par 100. 

tbiigac tones del F.nsancbe de 1931. — 
5.000 pesetas, serle C, al 5,50 par 100.

Anterior Uls 14 Día 16 Día 16 Día 17 nía 18 Uls 19

1 10 < ¡lo 115 r t 118

97 » » Ib

» » » A « 1>

76 » » » b

75,85 T6 76,25 76,25 76,60 » b

78,50 79,75 » 80 80 so J?

1
84 83 » » >i b

1
s 73 73 > » Ib > b

85,50 85,'■0 85,50 85,50 8.5,50 85,50 b

. 85,50 85,50 85,50 85,50 85,50 85,50 »

85,30 85,50 35,50 85,50 85,50 85,50 b

. 85,50 85,50 85,51) 85,50 85,50 85,50 A

e
. 85,50 85.50 85,50 85,50 85,50 85,50 b

e
. 85,50 » 85,50 » 85,50 I 85,50 »

w
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Serrann, Genertil Porlier, Máiquez, Castalltìy accesos a (anue 
va Plaza de Toros,

iVlaclrkl, ¡6 ile enero de IM5.—El Ingeniero Jefe interino, 
c/sco 5rtr£iso/a,

O BKAS S A N IT A R IA S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante ¡os días 
del 9 ai !5 de enero de 1935

PüH ADMIaiS'l'KACIda
Ccñen^is —Reparaciones: En las calles de Eduardo Dato, Ge­

neral Lacy, Jorge Juan, Aranjuez, Legua, plaza de la Constitu­
ción y paseo del ■ oirmndantt Foriea.

AHea/es.—Reparaciones: En las calles de Gal i leo Guadarra­
ma, Concepción Jer.itiinin. Nuncio, Alni&nsa, Atocha, Colegiata, 
Ferraz, ( onstrucíoru B néfica, plazas de García Hernández y de 
Santa Cruz, Cuesta de la Vega y paseos de las Yeserías y del 
Marqués de Motiistrol.

Madrid, Itíde enero de 1935.—Por el Arquitecto Director, José 
Elias Vías.

P O L I C I A  U R B A N A

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Oenimc/os Iteciia.'i y  .•ierricios prestados durante los días
del 9 al 15 de enero dé 1935 

D b n u w c i a s .

Z3;s/r//os.—Centro, 32; Hospicio, 58; Chamberí, 66; Buena- 
vista, 99; Cotigreso, 32; Mnspiial, 27; Inclusa, 38; Latlmi, 49; 
Palario, 5?r y [ JuiverBÚlai', 81. .

Compañía de Circulación, 439,
Tota), 978.

S k r v i c i o s  '

Üísí/íios.—Centro, 16; Chamberí, Í7; Biienavista, 4; Inclusa, 2; 
Latina, 15, y.XJjtiversiciad, 9. . .. ... .

Total. 63 ■ ' ,

69

Denuncias y  juicios celebrados en ¡a Última semana

Denuncias presentadas y motivo de las itt satas:

Obras sin licencia.........................................................
No solicitar !a licencia de traspaso del establecimiento.
Casas inliabitables........................ ................................
Tender ropa fuera del balcón................. ......................
Veitta de géneros adulterados.......................................

Total.....................................
Juicios celebrados:

Apercibidos....................................................................
M u lta d o s ..............................................................................................
Pendientes, ............................................ ......................
Al apremio................. ................................. ..............

Total.....................................

importe de las multas impuestas, 897 pesetas.

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

17
48
4
5

74

Servicios nrestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del 10 al 16 de enero de 1935

Dia 10, Príncipe, 10; se recibió el aviso a ías 11'40 y se termi­
nó a ¡as 12'17;^itotÍvó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 10, Nueva de Guinot, 6; se recibió el aviso a las 15'47y se 
terminó a las 16 25; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

D(á 10, San Bernardo, liq  se recibió el aviso a las 18'47 y se 
terminó a les 19 04; motivó el servicio un cortocircuito en el as- 
censot, ■

Día n .  Estación del Mediodía (Servicio Sanitario); se recibió 
el aviso a laaO'10 y se terminó a las O'dO; motivó el servicio el 
incendio de la leña de la calef cción.

Diá 11, Antonio López, 44; se recibió el aviso a las 10'32 y se 
teriitinó a las 11'20; motivó el servicio inflamarse la gasolina de 
un infiernillo.

Ayuntamiento de Madrid
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D(h 11, Mira el Sol, i ! ;  «e recibió el aviso a laa 2(/45 y se ter- 
initió a las 21; motivó el servicio el iticentlio de ropa.

Din 12, líeyes, 16; «c recibió el aviso a la l'2ñ y se terminó 
a lo V40\ motivó el servicio cerrar el grifo del agua.

Día 12, Torrijos, 64; se recibió el aviso a la 1'35 y se terminó 
u las 4'3ó; m o tiv ó  el servicio suministrar agua a una tahona.

Día 12, Toledo, 7U; se recibió el aviso a las M'4.3 y se terminó 
a la I !'5¿; motivó el servicio inflamarse gasolina.

D(a 12, Ribera de Curtidores, .3; se recibió el aviso a las 20'22 
y se terminó a las 2Cf37; motivó el servicio inflamarse petróleo.

Día 1.3, Cigarral Buenavisla (Toledo); se recibió el aviso a 
las 2'3f) y se terminó a laa 7'30; motivó el servido el incendio de 
la urmaduni.

Día 14, Atocha, í)9¡ se recibió el aviso a las (YOS y se terminó 
a las fl',32; motivó el servido el incendio del hollín de una dii-
menea, ,

DIu 14, Piamonte, 2 (Caaa del Pueblo); se recibió el aviso a 
las 0'ó2 y se terminó a las (i'40; motivó el servicio una inundación 
por rotura de una cafleríu.

Dia 14, Piamonte, 2 (Casa det Pueblo); se recibió el aviso a 
la T32 y se terminó a las 3; motivó el servicio nitichacar una 
caftei ía clel agua.

Dia 14, Carrera de San Jerónimo, .35; se recibió el aviso a 
laa 8'20 y se terminó a laa t)'05; motivó el servicio el incendio de 
unos eiilrtimados.

Día 14, Miguel Servet, 15; se recibió el aviso a las 8'45 y se 
terminó a las 9; motivó ei servido inflamarse gasolina.

Din 14, Luciente, 5; se recibió el aviso a las 9 03 y se terminó 
u luB H'lü; motivó el servicio el incendio de unos trapos,

Dili 14, Liatu, 76; se recibió d  aviso a las 22'CM y se terminó a 
las 22'40; motivó ei servicio el incendio del liollíri de una chimenea.

Dia 15, plaza del Progreso, 12; se recibió el aviso a las &'15 
y se terminó a las 8'42; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 15. Olivar, 30; se recibió el aviso a las 10'40 y se terminó 
a las 11'05; motivó e! servicio la misma causa que los anteriores.

Día 15, Roberto Castrovido, 6; se recibió el aviso a las 15'12 
y se terminó a ias 17'45; motivó eí servicio e) incendio de la 
armadura y entramados.

Dia 15, Almagro, 15; se recibió el aviso a las 18 y se terminó 
a las 18'20; motivó el servicio el incendio de una cortina.

Día 15, plaza de! Marqués de Comillas, 5; se recibió el aviso a 
las 18 y se terminó a Iss I8'3 l; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 15, carretera de Castilla; se recibió el aviso a las 20'10 y 
se terminó a ias 21'10; motivó el servido el incendio de un auto­
móvil, ,

Día 16, Ayala, 21; se recibió el aviso a las iO'15 y se terminó 
a las lü'30; motivó e) servido el incendio del hollín de una chi­
menea. ^

Dia 16, Carmen, 4, y Montera, 5; se recibió el aviso a las i3'50 
y se terminó a las 15'08; motivó el servido el incendio de las 
medianerías.

Día 16, Prado, 10; se recibió el aviso a las 19'37 y se terminó- 
a las 22'U); motivó el servicio la misma causa que el anterior,

S EKVIU O .S  K X TH A üK D l^ 'A K IO S

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem fd, por el 
ídem segundo Jefe, 17, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 81.

Madrid, 17 de enero de 19,35. El Arquitecto Director, José 
i Lópee de Coca.

CEM ENTERIO S

Initumaciunes verificadas desde el 8 al N  de enero de !935 y en igual periodo det quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales..................................
Sun Justo.................................... ■ ■ ■
Sun i.oren/,i).....................................
Simltt Muría..........................................
San Isidro...........................................
Cripta de la iglesia de ia Concepción .

Petos itiliimuidüs en los municipales.. ■

inlintnacionee oeri/icínias desde el ¡5 al 2 i de enero de !935 
y en igunt periodo del quinquenio anterior

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

I N H U M A C I O N E S

1 63B 1934 1 9 3 3 1 932 193 1 1930

.351 453 402 427 350 353
3 6 3 5 6 1

10 12 7 14 15 14
3 3 3 7 1 6
5 5 7 6 3 2

» » » 1 » »

372 479 422 460 375 376

j 25 43 30 27 40 42

Pesetas

I N H U M A C I O N E S
CEMENI'ElílOS

!(i.t3 19.34 1933 1932 1931 1930

Muuicipalea............... 40.3 383 396 387 544 356
Sun justo .................... 2 4 6 S 6 íi
Sun Lorenzo ........ . 4 14 II 11 16 22
Sania María............... 1 3 3 5 10 7
San Isidro................... 4 6 7 5 8 3
Cripta de lu iglesia de

la Almudeii:i.......... yt ¡» > » '» »

414 410 423 416 584 393

petos inluutiados en los
municipales......  - ■. 27 27 40 25 31 43

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea... -------  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.________________ = = = =
a r t e s  g r á f i c a s  m u n i c i p a l e s
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 3  d e  e n e r o  d e  1 9 3 3

Et Instituto Internacional de Mecano- 

cultivo

Hs por extremo importante la labor que el Instituto de Me- 
caiiocultivo (Lausamie, Suiza) viene desarrollando. Los con­
cursos y las conferencias que basta ahora ha organizado moti­
varon la aportación de proyectos, algunos de los cuales alcan­
zan, según frase del Comité de dirección, gran valor, revelan 
complacencia en la investigación, profundidad en la concep­
ción y contienen indicaciones ingeniosas, aunque casi siempre 
incompletas o no acabadas. ’

Quéjase dicho Comité de la escasez de audacia, y dice que 
si en alguno de sus trabajos presentados se ven atrevimientos, 
no se separan por completo de prejuicios o de hábitos inculca­
dos por un pasado muy empírico.

Pero precisamente porque las iniciativas, que en los pro­
yectos presentados se incluyen, alientan para continuar la 
labor difícil emprendida, el Instituto persevera en la orga­
nización de sus Congresos y reglamenta el muy interesante 
de 1932. Ha sido objeto de este Congreso facilitar a quienes 
han dado ya pruebas de su capacidad, y a otros que por vez 
primera concurran, ocasión para avanzar sin vacilaciones en la 
vida de la renovación. Para un problema nuevo, dice el Comi­
té, una solución nueva también.

Es este problema nuevo el de la aplicación de la mecánica 
a una explotación pequeña. La solución completa no consisti­
rá en la acomodación o modificación de los métodos o de los 
aparatos existentes; dicha solución está en germen y conteni­
da en potencia en la ciencia moderna; y por ello, el Comité 
de ia dirección del Instituto de Mecanocnltivo somete a ia 
ciencia la renovación de la maquinaria agrícola.

Juzgo de mucho interés propagar los propósitos del Insti­
tuto y exponer lo más fielmente posible las indicaciones, las 
normas y los consejos de los beneméritos colaboradores en 
dicha respetable entidad; pero en este artículo he de concre­
tarme a mostrar en extracto líi opinión del instituto en la apa­
sionante cuestión ecotiómicosocial referente ai empleo de las 
máquinas.

Es natura! que produzcan honda preocupación en e! Instituto 
los ataques repetidos que eu la actualidad sufre e! material 
mecánico, y a poner en claro el asunto tiende uu artículo que, 
firmado por M. Reiié Caillére, publica Le Courrier de  
l'I. A¡. C. Resulta de este artículo que:

En la crisis económica que ha trastornado el equilibrio de

los Estados era necesario señalar un gran culpable, y éste ha 
sido el empleo de las máquinas. Hasta literatos reputados, 
tales como M. Georges Duhamel y M. Pierre Plamp, el autor 
de La peine des hom m es, y partidario convencido de las 
máquinas, hoy apenas las defienden, y M. Denys A nid, en su 
obra L'áge da fer, muestra que, en .su fuero interno, desea'el 
retorno a los procedimientos de antes y pide que la máquina 
se detenga en su marcha para dejar al hombre el lugar debido 
en el movimiento social. «Esta es —dice M. Caillére— una 
opinión que anima una obra dramática, cuyo valor artístico no 
puede ser puesto en duda, pero que, sodológicameiite consi­
derada, no hay razón para tomarla por indiscutible.»

La opinión de M, Amiel prueba que la maquinaria ha lle­
gado a un estado tul de evolución, que preocupa a los autores 
modernos, síntoma significativo de su importancia actual y 
más aun de la que tendrá en el porvenir. Pero es innegable 
que la cuestión se ha presentado eu muchas partes como mis­
terio que formula las siguientes interrogaciones: ¿Cómo regla­
mentar y dirigir el material mecánico? ¿Se le debe atenuar o, 
por el contrario, importa amnentarlo? ¿De dónde sacará la 
Humanidad mayor provecho: de la atejiuacióti o de la expan­
sión de dicho material?

Se ha de rectmocer que, por el paro, ciertos pueblos pa­
gan aclualinente lo indicado por M, C. Lombroso en ,su libro 
La rançon da machinisme. Se cita como a propósito este 
hecho: que en América, en los puertos, y para evitar en cier­
to modo los daños de un paro muy prolongado, se ha su­
primido e! funcionaiiiiento de las grúas mecánicas que servían 
para el desembarco de mercancías. Este ejemplo prueba, no 
que Id máquina sea esencialmente perjudicial por naturaleza, 
sino sendilaiiieiile que en determinada silimcióii lia sido mal 
empleada, con exageración o con aplicación errónea.

Quiérase o no, el material mecánico forma parte del pro­
greso, y es una de las formas más eficaces de la evolución 
creadora de los pueblos y de su marcha incesante hacia una 
mayor prosperidad.

Nada más elocuente en este sentido que lo dicho por un 
modesto obrero de fábrica a M. Caillére. Es así: iÇoii el mis­
mo titulo que la locomoción automóvil, la aviadóu, la T, S. IL , 
etcétera, la maquinaria racionalizada es y será más y más, sin 
que podamos impedirlo, una exteriorización del progreso. 
Meditemos acerca de la situación por ella creada. ¿Es contra­
ria a la evolución huma na? De ntngiiii modo; pero los hornlires 
cometen errores en cuanto al deslino de las máquinas. No está 
hecho el hombre para la máquina, como pudiera creerse ac--
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tualmente; no se da la máquina al hombre para hacer de éste 
otra máquina, para esclavizarlo en servicio de la fuerza bruta) 
e inconsciente: se le da, por el contrario, para que haga de 
ella una colaboradora dócil, para que eteclúe la máquina el 
trabajo penoso e insano que el hombre, sin ella, tendría que 
realizar.»

■ Y recoriaciendo que la máquina mal empleada contiene ele­
mentos nocivos, el inteligente obrero llega a la conclusión 
siguiente; «Las máquinas se han hecho para que los trabajado­
res prodnzcati con facilidad, y en un lapso de tiempo reducido 
en lo posible, cuanto es útil a la Humanidad, siendo preciso 
dar a todos la posibilidad de instruirse, de elevar su individua­
lidad en la vja de la evolución humana,»

Gran verdad, exclama M. Caillére. Ese hombre del pueblo*
reconoce lo que esplrilus con alta instrucción afirmaban hace 
más de cincuenta años;y asi un discípulo de Saint-Simon, Adol­
phe Gniroiitt, podía escribir a Renán que * vela en la mecánica 
un auxilio indispetisable de) progreso intelectual y inoráis, y 
que «en tanto que el himibre fuese máquina, él inisino permane­
cería en esclavitud del traLajo material y tendría que rennncitir 
a los goces morales e intelectuales». Renán, en la obra V A v e ­
nir fie la Science, confirma las ideas expresadas por Eme- 
nantt, periodista hoy olvidado, pero que en su tiempo difundió 
las reivindicaciones obreras en el diario fundado por él, L'O pi­
nion Nationale.

Y tras-citas como las que hechas quedan, M, Caillére se 
expresaiparecidamenle a como sigue;

«La maquinaria, haciendo tabla rasa de los métodos ran­
cios y fatigosos del trabajo antiguo, lleva a producciones nue­
vas que entran en la vida y las costumbres de los pueblos y 
constitnyeu por si un provecho que las generaciones anterio­
res no pudieron conocer. Ror ello, ¡cuántos trabajadores viven 
aclualmente, por ejemplo, de) taller de tejidos que inventó 
Jncqiuirl, y que los obreros quisieron destruir cuando lo per­
mitió el iiiventorl ¡Y cuántos otros viven de esa otra máquina 
más iiiodf.stíi, la de coser, concebida y realizada por el mecá­
nico 'l'hinioimici ! |Cnánlas ocupaciones infinitas han resultado
de la invendóti de los ferrocarriles, del telégrafo, de la avia­
ción, del mitomóvil, de la T. S. H.I El número de hombres 
empleados en estas aclividudes es tan grande, que constituye 
espléndida comprobación del aserto. La maquinaria deterniitia 
grandes bienes sociales, pero a condición de que sea emplea­
da y regulada según las necesidades. Lo que va bien aquí, va 
imil allí. En Eut'üpti se ha querido hacer imiqninaria a ouiran- 
ce, según ci modo americano, maquinaria en serie y de pro­
ducción quizá prematura y demasiudo especializada.

En cuanto a la inaquinnria agrícola, en la que algunos pre­
tenden hallar tina cmisa de la deserción de los campos, su es­
tado es aún rudiineiilm io para que haya podido favorecer el 
mal de que se le acusa. Su organización comienza, y es a esto 
a lo que el Instituto de Mecaiiocultivo está niny atento; por­
que esta organización, cuando' esté bien realizada, lejos de 
llévar a los camjtos una crisis de la mano de obra y una sobre­
producción contrarias ul equilibrio económico y social, resla- 
blecerá, por el contrario, el equilibrio. Los agricultores verán 
facilitada con la máquina la i>enosti labor que aleja de tos pue­
blos y lleva a las ciudades. Si los idealistas quejumbrosos piie- 
tfen ooiitimiar contando las supuestas bondades det trabajo de 
.ajer, el buen sentido del trabajador, del liombre que sufre, no

les acompañará en las quejas. Los tiempos han cambiado y de 
nada sirve llorar el pasado; es preciso acomodarse al presente 
y mirar resueltamente hacia el porvenir.»

Lo expuesto es en extracto, y habiendo procurado hacer 
las reducciones con gran respeto a! original, lo que el ilustre 
Director del instituto Internacional de Mecaiiocultivo de Lau- 
saiuie expone en el artículo publicado en Le Coiirrier de 
V!. M. C., ittímero correspondí en le a noviembre de 1932,

No terminaremos esta información sin dejar admitido que 
si el Instituto persigue una «agricultura racional y  científica­
mente perfeccionada», lo hace no con puntos de vista mecá­
nicos exclusivamente, porque comprende bien que si la máqui­
na agrícola va en retraso en el orden progresivo y económico 
déla nación, es porque no se han descubierto bastante los 
misterios de la tierra arable. Y volviendo a la teoría de Pas­
teur y de Beríholot en lo concerniente a la inicrobiologia de! 
suelo, las consagra lina fuerte propaganda, recabando aporta­
ciones posibles, de introducir en la preparación de las tierras 
de cultivo y desde el punto de vista de la producción cualitati­
va y cuaul-itativa.

El Instituto dice que si se quiere elevar !a agricultura a la 
altura social que merece, si se quiere obtener el máximo de 
riqueza económica qne la agricultura encubre, se ha de orga­
nizar la producción agrícola por modo racional, o sea respe­
tando las exigencias del suelo sobre el que la agricultura ope­
ra, y que tan distinto es de las materias sobre que actúan las 
industrias de fábrica; estas materias son inertes, y el suelo 
puede decirse que vive.

Es, pues, muy grande la razón de ser del Instituto Interna­
cional de Mecanocultivo, y es de gran interés seguirle en sus 
actuaciones.

M. F, C,

La esterilidad en las plantas frutales
Desde qUe el hombre cultiva plantas frutales sabe por re­

petida experiencia qne una floración abundante no asegura una 
abundante cosecha de fruto, y ha podido comprobar que una 
planta frutal, o una plantación de árboles frutales, puede flo­
recer abnndiinteniente y sin embargo ias flores no cuajar.

La continua observación ha permitido relacionar la apertura 
de las flores con la teiiiperatura suave y la limiinosidad del 
ambiente, la caída de aquéllas antes de que haya podido cuajar 
el fruto con las malas condiciones externas, tal como se mani­
fiesta ante las heladas, el granizo, las lluvias fuertes o prolon­
gadas, etc., que son factores desfavorables a la floración.

Las deducciones de la observación en los casos anteriores 
llevaron a lo cierto; pero existen otros casos en los que por 
espacio de mucho tiempo no se ha podido explicar ias causas 
que hadan estériles a las plantaciones, y no pudiendo relacio­
nar los resultados con las condiciones del ambiente, que se 
presentaban favorables, se imputó a las malas condiciones del 
suelo, a las prácticas culturales, a los abonos, etc. La concu­
rrencia de ciertas drcmistaiicias, desconocidas entonces, hacía 
qne unas veces se vieran confirmadas como ciertas lo que eran 
falsas creencias, mientras que otras la manifestación contra- 
dicturia de ios hechos falseaba las deducciones.

• r
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Eran estos casos, entre otros, e! comportamiento de una | 
planta o de una plantación completa que florecía abundante- ■ 
mente y en las mejores condiciones, y no obstante las flores 
no cuajaban. Unas veces plantaciones que desde un principio 
y por espacio de varios arlos presentaban este fenómeno, un 
año lo abandonaban y continuaban en ios sucesivos cuajando 
buenas cosechas. Otras plantaciones tenidas por nuiy produc­
tivas dejaban bruscamente de producir porque sus flores no 
cuajaban, O si producían eran frutos en muy malas condiciones 
de desarrollo, a veces casi rudimentarios. De aquí que varie­
dades clasificadas en un determinado lugar como estériles en 
otro se clasifiquen como muy fértiles, o viceversa.

El orden de conocimientos conocido hoy hortíciiltiiralniente 
por jDO/í«ertc/ó/) fué quien facilitó la explicación de las causas 
de la esterilidad de las frutales, y con ello los medios me­
diante ios cuales la moderna fruticultura alcanzó los más rotun­
dos éxitos a! saber convertir en muy productivas plantaciones 
de frutales que antes eran completamente improductivas.

Son muchos los descubrimientos hasta hoy conseguidos so­
bre la productividad de las plantas frutales para que aquí po­
damos exponerlos ni siquiera brevemente. Por el momento in­
dicaremos algunas notas y haremos aclaración de algunos tér­
minos empleados muy frecuentemente en polineación para me­
jor hacernos comprender en los temas que se desarrollarán en 
sucesivas publicaciones.

Haciendo excepción del grupo de las plantas citricas, esto 
es, del grupo horticultura! que forman los naranjos, limoneros, 
niandarinos, etc,, por diferenciarse notablemente en su poH- 
neacióti de los demás árboles frutales, éstos, en cuanto al des­
arrollo de su fruto, se clasifican en partenocárpícos y iio/?or- 
tenocárpicos; en cuanto a su productividad, en fértiles  y es­
tériles; con respecto a fertilidad, las variedades se distinguen 
en autofértiles e interfériiles; con respecto a esterilidad, en 
autoestériles e interestériles.

Los frutos capaces de desarrollarse sin que para ello sea 
preciso la previa fecundación de la flor de que proceden se 
llaman parteiiocárpicos, aunque ciertas variedades partenocár- 
picas precisan de la previa polineación de sns flores, porque 
en estos casos parece ser que aun cuando la fecundación 
efectiva J10 llega a tener lugar, sin embargo la presencia del 
polen sobre el estigma motiva cierto estímulo necesario para 
que se desarrollen las partes carnosas del fruto. Los frutos par- 
tenocárpicos, por regla general, no presentan semillas, y cuan­
do las presentan éstas no suelen ser germínables,

Al decir que una variedad es fértil se quiere decir con ello 
que tiene capacidad para desarrollar frutos con semillas germi- 
iiables, siendo las variedades estériles las incapaces para des­
arrollar frutos con semillas germinabies.

Cuando una variedad frutal es capaz de fecundarse con po­
len de su misma flor (autogamia directa), produciendo fruto 
con semillas germinabies, con polen de otra flor de! mismo ár­
bol o de otro perteneciente a la misma variedad (autogamia 
indirecta), se la denomina autofértil. En todos estos casos de 
autofertilidad ios gametos masculinos pertenecen siempre a la 
misma variedad que los femeninos.

Se dice que hay intcrfertilidad entre variedades frutales, 
o son éstas interíértiles, cuando son capaces de fecundarse 
mutuamente produciendo, respectivamente, frutos con semillas 
germinabies.

Si una variedad no es capaz de producir frutos con semi­
llas germinabies al ser polineada con su popio polen, ésta se 
llama autoestéril. Existe interesterilidad entre variedades, y 
éstas son Uamadas interestériles cuando al ser polineadas 
entre sí no son capaces de producir frutos con semillas ger­
minabies.

Para salvar la esterilidad de las plantaciones frutales pre­
cisa conocer el frnticnlior el carácter de la polineación de las 
variedades a cultivar para así ordenar inteligentemente ¡a aso­
ciación de las mismas, consiguiendo de este modo una poli­
neación cruzada eficaz.*

Cuando la transmisión del polen en las flores se hace pres­
cindiendo del agente que para ello haya de intervenir, de las 
anteras al estigma de una misma flor, se dice que la polinea- 
cióii es directa. Si el polen de una flor se transporta al estig­
ma de otra, sea ésta del mismo árbol o de árbol distinto, la 
polineación es cruzada, y ésta es precisamente la que interesa 
conseguir en la mayor parte de los casos al fruticultor, ya 
desde el punto de vista de la fertilidad, ya desde el punto de 
vista de la influencia inmediata sobre el desarrollo, forma, co­
lor, sabor, etc., de los frutos.

El agente natural más importante como polinizador son los 
insectos. Esto es cosa sabida de todos, puesto que la noticia 
data de los tiempos de Darwin; pero e) verdadero valor eco­
nómico de la labor polinizadora de estos seres en íniticnltnra 
ha sido puesto en claro muy recientemente y merced a moder­
nos trabajos de investigación.

En e! principio de estos estudios, trabajando con muchas 
y diferentes variedades de plantas frutales, se cubrieron aisla­
damente sus flores con bolsas o saqnitos de papel a fin de im­
pedir totalmente la intervención de los insectos en su poliniza­
ción, y se vió que los resultados que se conseguían eran muy 
distintos según las variedades con las cuales se trabajaba, 
pues siempre que se cubrían flores, por ejemplo, de peral Bart- 
leít, Aiijou, Claps, Favorite y Wister Nclis no se cuajaba fru­
to. En cambio las flores de Angiileme, Seckel y otras, cerra­
das en iguales condiciones, cuajaban fruto.

De este modo tan sencillo quedó demostrado que muchas 
variedades de frutos se bastan por si mismas para cuajar fruto 
sin que en la polinización de sus flores tenga que intervenir 
ningún agente extraño. Otros, por el contrario, precisan de 
un agente polinizador, principalmente de la intervención de 
los insectos, para poder cuajar fruto.

Estas diferencias observadas fueron la base de partida para 
investigaciones ulteriores. Entonces las flores fueron castra­
das (despojadas oportunamente de sus anteras), y sobre sus 
estigmas se aplicó polen de variedades conocidas. Luego las 
flores así preparadas fueron protegidas con saquitos de papel, 
para evitar fas visitas de los insectos y  la posible llegada de 
polen extraño transportado por el viento.

Como resultado de estos trabajos se dividieron las varie­
dades de plantas frutales en dos grupos:

. 1.“ Aquellas que cuajan fruto satisfactoriamente con su 
propio polen, a las cuales se llamó autofértiles.

2,® Aquellas que con su propio polen no pueden cuajar 
satisfactoriamente fruto, o sea las a u toestériles ,

(Continuará.)
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Kelactdn put clasea del (abncadu en kiB iahonas tie cadu distnlu dunmte lui duis pue ae expresurt (t)

C e n tro . . . . . . . .HnApiĉ o......
C hrtm herl. . . . .
tíitennvÍHtH,. . .  
CoEi|(reiio.....
H n s p lt i i l . . . . . .
InchiR ii.............LHtiru*...... ...
P a la c io ......... .
Mniv4*rhl<lHi1. ■.

TorAi..

1> 1 H ' i ’ H I ' I ’ O 8

ü e n tro ........................
Hc)r>[)<clii.....................
Chamhf.rl....................
B lie i lH V lH t H ................ConKreHO .............
l-lotipItMl...............
ttic liian.............. ____
LatinH..................
Ptilucln ....... ..............
IlnlverRtdnd.. . .  ̂ , r

'[ 'd t . i.

D ÍA  10 D IA  11 1>ÍA 12
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HII.QN HIEOk Kll.Otl KII.QB Kll-Ok KJLUtt HILUU KILOS Hrt.os

706 1.310 4 031 7«) 1.327 4 025 731 1 340 4 630
11,1112 3 002 3 7 '0 -11 120 3 130 3 l i o 14 100 3 061 3 942
ib r n i 8,543 7 000 15 183 8 575 7.903 13 136 8 537 7,927........ . 18 5B0 3 730 18 610 7U0 3.800 18 500 18 650 3 810 18510
8.500 2.4!)' 7.304 8,558 2 49ÍÍ 7 300 8.564 2 490 7 310

10 470 2 314 4 IDO II 1.31 Ü 2 210 4 291 10 :10O 2 9 9 0 4 .!00
13 lio 1 6,500 7 171 13 820 5 0 iO 6 050 13 010 3 370 0.950
20 148 3.103 1 0ti3 LK) 140 3.139 4 140 20 179 3 180 4 155
'4  0[j0 ..  1 100 5 2 0 0 14S00 I.3H0 4 9 i0 14 8i'0 I .IM 6 roo
24 314 7 363 22 370 21.7 .6 7 431 29 572 24,934 7 432 99 426

MO 000 38 010 86 307 140 794 39.087 84 396 141.091 38 010 85.740

D í a  19 d I a 14 D I a  15 D ÍA  l a
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1.Ì.800 5 470 7.100 13 000 5 450 7 160 U Ü 80 5210 7 2 0 0 11 000 5 425 7 ,lf0SO.lSl 3 183 1 171 20.1.13 3.131 4.I3S 20 133 3.150 1 139 20 181 3 183 4 174
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Relación de precios de arííailos de consurìiO durante los cUtis que se expresan

WHI’ HÌÌIWH

Fruta»

Acerolaa, kitofirmiu».......
HfitntiiH, (dpiti.................
CmmieHHfl, idem.............
CastdilaH, Idem...............
ririie lns. Idem.................
Cinteliia dfittdías, Idem .
ritirimoy¿is, Idem...........
Grtmadiia, idem..............
Grmmdaa de In tierrn, IdJ

Idem...............
Hifjoa L'hiimlitis, Idem.
Kmiiila, Idi l l i .............
I Immies serti.,. ...
M nini il ri 11115, cuja . . . .  
Mmidnrmaa. cietiki.......
M»ii/timis, m in i...
Maii^.anaa de la tierra

idem..............  .
Mimznims reineln, Idem 
Mmi/aims Vinledoiicella

Idem ........................
Melocolmies, Idem.......
MeloeoUiiies de la tierra

Idem.............................
Mernhi illos, Idem...........
Moiiintos, idem .............
Nnrntiiaa, ciento . . ..
Naranjna de Rerun, Idem. 
Naraiiiiisdeürilinelaldem 
NnranjaB del uraiio de 

cirn. Idem. . . . , ,
Naninina de Wdsliiiifj;ton

Idem....... ............
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, Idem..................

P R E C I O S

[>in 10 t>ÍH U D in 12 

Poeobau

D íh  ib

Pciadb&H

D ik  14 

POHOÍa.£$

D in 16 D it i .  16 

PesfitHM

» » »
1 a 1,10 1 a 1.10 \ a 1,10 » 1 a 1,10 1 a 1,15 1 a 1,150,70 a 1,60 0,75 a 1,60 0,80 a 1,60 í 0.80 a 1,60 0.75 a 1,60 0,7.5 a 1 600,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a o.'-s 0,35 a 0.55 0,35 a 0,55» í » » »

» JD Ti »t 1 a 1,25 1 i> »
0,,30 a 0,35 0,30 0 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0,351» » » ÍJ «

» » » »
* » t: i» »
1 » « t » » »

!ñ a 2') 15 a 23 15 a 25 e 15 a 25 15 a 25 16 a 2513 h 20 13 n 20 13 a 20 9 13 a 20 13 a 20 13 a 20tí.fill H 6 2 a 6 2,50 a 6 í 2,50 a 6 2 i! 6 2 a 6
li,50 a l.dO 0,50 ií 1,40 0,50 a 1,40

' 0.50 a 1,40 0,10 a 1,40 0,50 a 1,40
0,5,ñ a 1,10 O.dO a I,2'l 0,35 a 1,20 » 0,35 a 1.20 0,35 a 1,20 0.40 a 1,20
i'.tiO a 2,50 0,80 a 2,75 0,80 a 2,;0 l£> O,0J a 2,50 0,90 a 2,50 0,70 a 1,25
0,70 a 2,60 0,70 a 2,25 0,60 a 2 í 0,60 a 2 0,90 a 2,25 0,80 a 3je » t » »

" 1 » 4 »
.1 Tí i $ » »

0,35 n 0,d0 0,3.5 a 0,40 0,41 0,40 »
.4 a 6 3 a 6 3 a 6 D 3 a 6 3 ti 6 2 a 6» » u 4 * »
4 a 12 4 a 10 4 a 10 4 a 12 4 a 12 4 a 12
4 a 6 4 a 6 3,50 e 6 s 3,50 a 6 3,50 a fi 3,50 a 6
5 a 16 5 ti 16 5 ti 16 5 a 16 4 a 16 4 a 15

» » » »
0,50 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 í> 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
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delación de precios de üenta durante ios dtas que se expresan

P R E C I O s

KKFKCIKK DÌ9. 10 DÍ& 11 Din 12 Din 13 DU u níK ib DU 16

Fonettifr FeautiL« Peeeutis KeHQiiiLN K9Fp£lI'll•̂

Avas
Capones, uno.................. » » » È 1 »
Gallos, ídem............. . . . 5 a 7,50 5 a 7,60 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 fi 7.50
Gallinas, una................... 4 a 7,2,5 4 a 7,25' 4 a 7,25 » 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 , » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem.................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16 10 a 16
Pichones, par.................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno...................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 $ 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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MHI'KOIKK

CazK
Conefos rte primera, par. 
Conejos de sefiunda. idem 
Cnnejoa de lerCera, idem. 
Conejos de cuarta, idem.' 
Perdices, idetti.......: , . , .

HllaVD* (Cl slinta]
De Argentina.................
De Bélgica...................
De Cast l!a...................
De Chile..................... .
[)e (iHlIcIa....................
De Holanda..................
De Marruecos..............
De Murcia....................
[)e Uruguay..................
Dc cámara«: Bélgica , , .
De Idem: Fíalgariíi.......
De Idem: Polotttd..........
De Idem: Turquía.........

Pescados
Abadejo, IcDpgriiiuu . . . .
AlnieuiM, Idem..............
Anchoas, Idem............
Anguilas, Idem.............
Angulas. Idem..............
Babozas, Idem..............
Bacalao, Idem.,............
Be-'itgii», Idem..............
BígaroH, ídem...............
Buipieroties, ÍJeiii........
Brecas, Idem................
Cnlamures (dem.,...
C ngréjos de mar, ídem
Carneóles. Idem..........-
Cazón, Idem.,...............
Cigala«, lUeiii........ .
Congrio, Idem...............
Corvina, Idem................
Cbicharro, Idem .
ClurluH, Idem.................
Choclma, ídem...............
Dentones, tdem..........  '
Doradas, Idem...............
Rspadlii, Idem...............
Gados, Idem.................
Gaitdms, Idem....... ........
Oato, Idem................
Jupiita, Idem.................
Lucha, Idem..................
Lungostu, una.............
Laagosllnos, jtilogramo.. 
Leagiiiulns, Idem.... . . .
Lubinas, Ideia.. . . . .
Marraio, Idem................
Mejillones, Idem.............
Merluza, (dem................
Mero, l(lem...................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilo ramo .......
Palometas, Idem...........
Panchos, Idem................
Parrocha, (dem , , ____
Percebes, Idem..............
Pesniilillas, Idem..........
Pez espada. Idem..........
Pez palo, Idem...............
Pial usas, Idem...............
Pt tas, Id n i .........;. V. . .
Qnlsqaillos, ídem.,
Rape, ideal.....................
Raya, Idem............■....,
Rodaballos, Idem...........
Salmón, ídem.................
Salnioneies, ídem..........
Sardinas, Ideiii...............
Turbó, lilent......... ..... .
Voladores, Idem............
ticillíchts: De besugo, barril

P R E C I O s

IUh 10 D in . U Din nin 13 DJm U lljflr 1& D/«
tenets* Peso lilL» PbHdtn.* F o t t e t

1 £ y> I i
1 t »

D í »
» ió

ft P ;>

20 20 20 20 20 18
n Z i » 20

21,50 a 23 21 a 23 21 a 23 ií 21 a 23 21 a 23 20 a
21 21 21 s 21 21 19
20 a 23 20 8 23 20 a 23 » 20 a 23 20 a 23 19 a
20 a 21 20 a 21 20 a 21 í ^ 20 a 21 20 a 21 19 a
18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 ¥ 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 17.50 a
23 23 ■ 23 i 23 23 22,50
21 21 21 r 21 21 2iJ
20 20 20 a 20 20 18
19 19 U) -'i » 19 19 17,50
16 16 16 » 16 16 17
17 17 17 17 17 17

V 7> 7) ¥
1 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 ft 1,25 a 2,50 1,30 a 2,25 1 a

i t » 9
1,30 a 2 » 1,2.5 a 1,30 P
7,50 a 8,50 6 a 7,50 f i  n 7,25 6 a 9 e a 7,50 12 a

< A
Jí * t » «

1,25 a 1.75 i ,75 a 2 1,40 a 1,60 * 1,40 a 1,75 1,60 a 2 1,75 a
n Hí ¥ P

0 70 ü 0,90 0 90 a 1,10 0,50 a 0 75 i 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a
0,75 a 1,10 0,75 o 1 0.70 a t',9ü « 0 7.i a 1,15 0,7Ü a 0,90 0,9.) a
1,30 a 2,25 1 a 2 1,40 a 2 K 1,40 a 2 2 a 2,73 1,.(5 a

á » V

Vt 1 }> ■ñ

» » i t P

4 a 5 5 R 8 4 a 6 t 4 B 5,25 3 a 4,75 3 a
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,30 a 2 ]» 1,75 a 2,23 1,75 tí 3 1,25 a

» i X yt B

0,50 a 0,75 p P

0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a
* l

1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1,25 1,10 a
V » ? •/> P

» » 3

1.30 a 2,50 1.40 a 2,25 1,25 a 1,90 ¥ 1,40 a 2,25 1,75 a 2.25 1,30 a
3,7o a 5,25 3 u 5 3 R 5 4 R 7 3 a 4,5 ' 3 a

1 a 1,10 1 H 1,10 1 b 1,10 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,90 a
0,60 a 0,80 0,50 a (1,65 0,50 a 0,70 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 i

ñ t » J) P

9 a 12 7,25 a 1) 6 a 9 » 6 tt 10 6 a 9 9 a
10 a 15 10 u 12 12 a 15 12 a 15 10 a 12 17 a
6 a 9 4 ü 7 4 a 6 4 a 7 4 a 6 3 a
3 a 5 3 a 5 3 a 5 5 25 a 7,50 5 a 6,2,3 4 a
1,75 a 2.26 1.75 a 2.25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2.23 1,60 a
0„50 a 0.75 0,50 a 0.75 0,40 a 0,7(1 í t ¥ 0,50 a
3,25 a 4,.50 4 □ 4,50 3,25 a 4,50 1» 2,75 a 3,25 3 a 4,25 3 a
3 a 3,7.5 2.75 b 3 2,75 a 3 it 2,27 R 2,75 3 a 3,50 2,25 a

» t ¥ »
1,75 a 2,15 1.75 u 2,2.5 1,40 a 2 y t 1,75 a 2,25 1,40 a 3 1.25 a

> a ít t P
1,10 a 1,25 1 a l.Ki 1 a ),10 » 1 a 1,15 1 a LIO [ H
0,50 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 * 0,90 a 1,10 0,70 0 1 0,75 n

1,25 B 1,65 » ¥ » 1»
1.25 a 2,50 1,30 a 2,25 1,25 a 2,30 1,26 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 aJD t

> i » > t P
1» í n 1» P P

V 1 s ' » P
2 a 2,60 2,75 a 4,25 P 2  a

1,25 a 2,,50 1,75 a 2.Í5 1,75 a 3 yt 1,90 a 3,25 1,75 a 2,25 1.75 a
if » ü « »

» ít a »
7,25 a 10 C a 7,50 ti a 7,50 6 a 10 e a 7 7  a
3 a 4,.50 2 a 4 2 a 4.25 » 3 a 5 3 a 6 2,2.3 a
1 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 li t a 1,40 1,10 a 1,25 1,20 a

X> ■i
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,70 1,10 a 1,25 0,70 a

10 a 115 n o  a 115 l i o  a l l á l i o  at15 l i o  a 15 n o  a

19

4,75
2,2.5

1,75

1,10
1,15

2,50

2 25 
2,50

1,60
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Relación de precios de venía durante tos días que se etrpresan

EHPKCIKñ

P R E C I O s

hí r 10 nu  11

I'ttNdiHt»

oíH la

Peaet.HB

DÍh \ñ 

Peadlti»

Dik l i  

Peüor.HEf

r>iii 15 

Penof-as

DiK 16

AceÜe, l i t ro .................... 1.80 H 2..30 1,80 a g,30 1,8) a 2,30 1.80 a 2.30 1,8.) a 2,30 1,80 a 2,.30
Aceitunas, kilogramo---- 1 íi 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 I a 2
Aguartiieiite, litro ........... S a 4 2 H 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alíalía, quinta) m ........... 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, l itro .................. 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m ... 45 45 45 45 45 45
Arroii, kilogram o........... 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.4U » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a l,4(i

,45 35 35 » 35 35 35
i l.fiOa 2 20 1,60 a 2.20 1.60 a 2,21 ít 1.60 a 2,20 1,60 a 220 1.60 a 2 20

Bacalao, (ilem................. 2,10 a 2.7 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbonea;

Cok, 41) kilogramos . , 5 5 5 H ñ 5 5
Mineral, ídem........... 5 50 a 6 75 5 50 a 6.75 5 50 a 6.75 ]f 5.50 a 675 5 50 a 6 75 5,50 a 6 75
Vegetal, idem ........... 10 40 a 12.80 10,40 a 12,80 10,40 a 12,80 rt 10,40 a 12,80 10,40 a 12,80 10,40 a 12,80

Carnes frescas:
Carnero, kilograitio.. 2,70 s 4,10 2,70 a 4,10 . 2,70 a 4,10 ' 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10
Cerdo, Ídem............... 2 a 5,30 2 ft 5,30 2 a 5.30 2 n 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, idem........... 3 a 8 3 a 8 ,3 H 8  ̂ . 3 ÍÍ 8 3 fi 8 3 ft 8
Vaca primera, ídem.. 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 » 3,96 3,90 3,90
¡detti terrera, idem . . . 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, fdeni......... 8 s 13 8 a 13 6 a 13 19 8 a !3 8 .1 13 8 a 13
Jamdn, fdeiu.............. 7 a 16 7 8 16 7  ñ 16 t « 16 7 a 16 7 H 16
Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 í> 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal n i........... .37 37 37 » 37 37 37
Centeno, Idem................ 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, Itilogratno., , 1,20 fí 2,30 1,20 R 2,30 1,20 R 2,30 » 1.20 a 2,.30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem........... » » » » ft ft ft
Maíz, ídem............... » i» ft ft ft
Trigo al detall, Idem. 1 a 1,20 1 R 1,20 1 fl 1,20 4) 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................ 05 65 65 1» 65 65 65
Huevos, docena............. 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo........... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » I a 1.50 1 a 1,50 ] a 1,50
Judias, Idem.................. 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 í> 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90
Lecite, litro ...................... O.fiO tí 0 80 0,60 a 0,81 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,83 0.60 a 0,81) 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo____ 1,10 a 1,40 1,10 R 1.40 1,10 R- 1,40 , » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, qutnlal m ............... 8 8 8 t 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0.50 t 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 T> 6 6 6
Pan:

Candeal de Ror, Idem. 0,fi5 0,6.5 0,65 o,a5 0,65 0,65
Libreta, finn gramos.. 0,33 0,.33 0,33 í 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 19 0,10 0.10 0,10
Idem francés, ídem. ■ - 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
Idem de viene, Idem,. 0,13 0,13 3,13 ñ 0.13 0,13 0,13
Idemld. pequeño, ídem 0,06 0.06 0,06 J! 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... 11 11 11 » 11 11 n
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1.20 1 R 1,20 1 a 1.20 » 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,.35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro ................. » » ft ft ft
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,93 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 8 8 8 » 8 8 8
De Ciruyére, ídem,. . . 11 11 11 » 11 11 11
Mancliego, ídem.. . . 6 6 6 ft 6 6 6
De Parma, ídem . . . . . 10 10 10 Tí 10 10 10
Roquefort, idem....... 11 11 11 11 11 11

Sal, ídem................................ 0,15 a 0,20 0,15 B 0,20 0,15 a 0,20 y» 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ......... 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas;

De cuba, kilogramo. ; » » 1> j) ft ft ft
En aceite, lata .............. 0,25 a 4. 0.25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ................ 60 60 60 ft 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,t=0a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 e 0.90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem.................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0 60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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Número tj peso de ¡as reses sacrificadas durante los días que se expresan (1)

l)(AS
VKCHff

3.11
270

-
1.701

R E S E S K 1 L O ü  R A  M O S

(..cchales Cerdos V hchs TerEiectíA Ln iitires [..ecJialea CenJoA

6 m . 347 71.851,4 383,3 4.t08 34 851,1
e SIS » eos 09.733,8 374,3 9.427,7 p 58.282,9

lie 303 > 135 34.103,6 8.083,7 3.698,3 18.848,7

ét ; 425 80 593,6 4.607,5 4.842,1 40.6't,a
30 407 lio 209 88.357 2 .ls l, l 4.329,5 605,9 3G,:02,6
09 301 0 306 82.413,2 5.804,0 3,110,5 44 30.478,8

330 3.594 119 2.167 418.615,1 21.444,5 30.279,1 549,9 914.0178,1

(I) D urante lu  tiemana se han sacrificado S! caballos, con un to ta l de 3.025,6 k ilogram os.

Derechos devengados

Q ufn ia - Morí (Ion- Secadero 2 per I.OOO 3 p n r  IDO Mercado T n  X  A 1oero y tle g lle llo I.dcaciOii (riierfft y Cámaras de pieles AlniHcén por v e n ta por v e n ta de OflMñ'
d I a s SH ngrlas -- - tripería “ y cueros - de reses de piensas dos □BNeRAL

Pesetas Pesetas 1’Chelas I'eaetus Pesel as Pesetas Pesetss Pesetas PCSetHfE Pesetas Pesetas PesetHft

10 254.85 01,50 5.514 45 430,80 1.545.76 3.499.70 U i5 ,B í 69,40 495,98 13.007,28
11 28115 113 8.790 335,60 2.41.1,60 4 401,75 78s,65 t • 184.10 p 17 B83,'i7
12 190,70 30 3.302,30 230„55 1.045,70 2,045.30 798,05 • p 44,90 » 4I2,.17 8.090,17
13 * i • 201 * 810 1 003.40 97,15 117,94 » 1 285,77 2.611.26
14 294 55 0.742,90 1.884,35 3.901.40 992,50 , p 10\50 t 520,93 14.917,113
15 211.00 30,50 5 ,00 34[)..‘5 1.558,50 2 070,13 036,15 p p 236 528.01 12.014,20
18 290.75 8'2 5,297,56 575,76 1.544,75 3.549,10 1.239,05 * 162,40 490,68 13.212,03

1 S75,00 364 34 910,10 2.629,60 9.999,55 91.246,40 6.843,25 97,15 117,94 793,30 » 3.244,30 81.755,54

Número q peso de ¡as terneras oMeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepún
procedencia, durante los d/as que se expresan

n i  A S

N Ú M E R O P R O C  E D E N C I A  Y P R E C I O  S

De reses De k llugram as De C as tllls De la Montana De (Ja llcla De la tie rra EJe Asturias

10 384 19.260,5 3.91 s 4.51 3.20 a 4,13 2,91 a 3,48 3 a 3,26 3 20 a 4.11
11 573 30 454,1 3.91 a 4,09 3.35 a 3,91 2,91 a 1.48 3 3..3,5 a 3.91
1*2
B

319 17.014,5 3,91 a 4.78 3,31 a 4,13 2.91 a 3,48
t

3 a 3,61 3,31 a 4,13
14 491 21,535,8 3.01 a 4,68 3.20 a 4,13 2.83 a 3.48 3 a 350 3,26 a 4,1315 371 19.447.4 3.88 a 4,78 3,26 a 3.67 2.83 a 3,49 3 a 3.50 3,-26 a 3 8716 300 15 413.8 3,01 a 3,09 3,26 a 4.13 2.83 a 3,61 3 a 3,56 3,26 a 4,13

2.401 121.720,1

Precios por clases y promedios dei kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

Din 10 Dia 11 Día 12 Dia 13 Día 14 Día 15 Día 10
C L A S E  D E  G A N A D O - - - - - - „

Peaetas Pesetas Peaetas Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas

í V acas .......................... 2„3S a 2,78 2.17 a 2.83 2 ,^  a 2,78 • 2,39 a 2,87 2 35 a 2,87 2,17 a 2,83
v ..,,..,,. Celionea...................... 2.17 a 2,83 2.50 a 2,87 2,35 a 2.83 p 2,35 a 2,83 2.17 a 2,81 2 .4 ía  2,83

■ ■ j ■] oros ♦ ♦ h ..................... 2.78 H 3,04 2,17 a 3 2,711 a 2,69 1 2.78 a 3,09 2 74 a 2,91 2,50 a 2.93
2.48 a 2,78 2,17 a 2 61 2,35 a 2.70 » 2.20 a 2,83 2  a 2,78 2,70 a 2,80

1 ro rn e rn s ..................... 4 a 4,70 4 a 4,70 4.20 a 4.60 » 4,20 H 4,50 4,20 a 4,50 4.20 a 4,50
. ) C arneros.................... 3,70 3,70 3.80 1 3,80 3,80 3.B0

.......................  O veias......................... 3,20 n 3,30 3,20 a 3,30 3,30 » 3.30 3,30 3.30
( I.ectia les ......... ......... 2,50 e 3 2,60 a 3 2.40 a 2,90 1 2,40 a 2,90 2,40 a 2,90 2,40 a 2.90
. B laucns del pals y
i c tia to s ...................... t 1 > t * , •
) C aste llanos................ 3.05 3.95 3,(H p 3 05 3.05 3.05

Cerdfo...........« ^ . p « s AiiUHhiceo. 2,75 2,7.5 2.75 • 2,75 2,75 2,75
1 Extrem eños................ 2,75 2,75 2.75 * 9,75 2,73 9,75
' M iirc lnnns.................. 2,85 a 2,95 2,86 a 2,95 2,85 a 2 ,» 2,85 a 2,95 3,8.5 a 2,95 2,85 a 2,ffi

M a llo rqu ines............. * * * > *

P R O  M  E D I O S  D [ A R I O S

Vacuno m a yo r................................................... 2.08 2,70 2,07 271 3,70 3,71
L a n a r................................................................... 3,85 3,83 3,83 > 3.84 3,84 3,1̂ 0
C e rd io .................................................................. 2,84 2,83 2,8i » 2,83 2,82 2,83

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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